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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA 

 D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1946 por el que se indulta 
a Agustín Rodríguez González de las tres cuartas partes 
de las penas que le fueron impuestas.

Visto el expediento do indulto do Agustín Rodríguez Gon
zález. condenado por la Audiencia P.oVi-ncial de Las Pal
m as en sentencia de tre s 'd e  mayo do mil novecientos treinta 
y ocho, como autor* de tres delitos de hurto, a la pena de seis 

años y un día de presidio mayor por cada uno de ellos, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el 
hecho;

! Vistos la Ley de* dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia do indultes y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oídos el 'M inisterio Fiscal y la Sala sentenciadora, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
justicia, ^

Vengo en indultar a Agustín Rodríguez González de las 
tres cuartas partes de la<s penas que le (ueron impuestas en 
la expresada sentencia.

Así lo dispongó por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 

Y M ER E LO .

D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1946 por el que se indulta 
a Luis Martínez de Ubago Arambarri de la mitad de las 
penas que le fueron impuestas.

Visto el expediente de indulto de (Luis Martínez de Ubago 
Arambarri, condenado po<r la Audiencia Provincial de Pam-

i -piona esi sentencia de catorce de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco, como autor de dos delitos de asesinato, a la 

pena de diecisiete años, cuatro meses y un día de reclusión 
menor por .cada uno de ellos, y por .otro de tenencia ilícita 

de arma de fuego, a la de un año de prisión menor,* y tenieñ- 
do en cuenta las circunstancias que concurren en el hed ió ;

Vistos la Ley de dieciocho de, junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de inculto, y el Decreto de 
¡vei-ntidóg ^e^ábril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscail y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a ‘Luis Martínez de Ubago Arámbarri 
de la mitad de las penas que le fueron impuestas en la ex
presada sentencia.

A sí lo  dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
»k' íl:rii’ ml),-f ■tío >ni 1 novecientos ■eiKU'onta y xo» .

, • Vk.VN CISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO PERNANDEZ-CITESTA 

Y MERELO

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1946 por el que se pro
rrogan los plazos señalados en el articulo primero de la
Ley de 25 de noviembre de 1944.

Es .prepósito decidido del Gobierno proseguir con la m á
xima intensidad posible l a , acción encam;: a la lucha
contra ed paro, y a la resolución del problema de csra>cz 
de viviendas, a cuyos dos fines tiende conjuntam ente la  
Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, relativa a la construcción de viviendas p&rn la 
clase- inedia, y hallándose próximo a terminar el plazo con
cedido por dicha Ley para solicitar la concesión de los he* 
neficios que en la misma se otorgan, todo aconseja pro
rrogar <!os ¡plazos señalados en el artículo primero de la 
citada Ley de veinticinco noviembre de rrñi novecientos 
cuarenta y cuatro, haciendo uso, al efecto, de la autoriza
ción establecida en la cuarta disposición adicional de la re 
petida Ley.

En su virtud, a prepuesta del M inistro de T rabajo v 
¡previa deliberación del'C onsejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se prorroga hasta el veintisiete de no

viembre de mil novecientos ^uarenta y siete el término fi- 
' jado en el artículo .primero, de la iLey de veinticinco de no

viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, para solici
tar la concesión de los beneficios que en dicha Ley se otorgan.

E l plazo para concluir las obras, determinado en el pro
pio artículo primero, se contará, para los que soliciten la 

, concesión de los beneficios dentro de la prórroga que por 
este Decreto se establece, desdé Ja fecha en que s<* conce
dan las autorizaciones correspondientes.

Articulo segundo.—El presente /Decreto entrará en vigor 
el veintisiete de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. 1 .

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en M a
drid _ a quince de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. »

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo. 
> JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO
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MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES 

O R D E N  
de 10 de d iciem bre de 1946 por la  que 
se dispone que 'Industrias K ores, S.A ', 

d e  B a rc e lo n a , q u e d e  e x c e p tu a d a  d e  la  
inmovilización dispuesta por la de 8 de abril de 1946.

Exorno Sr, : De acuerdo con !• > <lis- j 
: ii.io.»io fn  <•] apartado D) clol artículo tor..
« ' -o de le Ley di- de julio do 1045, 

Esto M inisterio se ha servido disponer 
vjj o  «Industrias Kores, S. A.», de Bar., 
edona, quede exceptuada de imnovi- j 
azadón dispuesta por Orden .de este De» j 
uartarnenío de S d e 'a b r il <101946. ]

Ido digo a V . E . para su conocí mi en- j 
y dem ás e íc a o s , j

Dios guarde a V7. 1 i .  muchos anos. | 
M adrid, jo de diciembre de 194Ó. i

MARTIN ARTA JO

Excm o. S;\- Mib^ecreoirio de o r e  Depar.
¡ amento

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

O R D EN  d e  
7 de diciembre de 1946 por la que pasa a la situación 

de retirado el personal del Cuerop de Policía 
A rm ada y de Tráfico que se relaciona.

Exorno. S>*. : Por cum plir \:x edad re*
! giarnentnria pasa a i a situación de re

tirado. ron fecha f»n dd  actual, el
personal <]cl Cuerpo de Policía Arm ada 
v do T rafico que expresa' a Continua
ción, debiendo hacérsele por e; C onsejo 

i  Suprem o de Ju stad a  M ilitar el señala- 
| miento de haber pasivo que le corros- 
¡ ponda, previgl propuesta reglam entaria, 
j  Lo que participo a V, E . para su co-
1 nocímiento y efectos.
¡ ''Dios guarde a V . E . muchos años.
| M adrid, 7 de diciembre de 1046.

| P E R E Z  G O N Z A L E Z

Exorno. Sr. Director generad de Segu
ridad.

ku.ACiox y-rr se cnw ’ ‘ ‘

t:¿rcunsci*i]>- \ 
oi6u

Empleo

1

NOMBRE V APELLIDOS. ;
# j

l j

Fecha en que 
cumple la edad

Día Mes Año

Madrid
Madrid .........
Madrid -----1
Sevilla . ‘ 
Sevilla . . . . .  j
Valencia ....
Oviedo ...... !

S argén 10 .... 
Policía

id-m . .......
Idem
ídem ...........
Idem .. ......

i - í
D. {oso García Vergara ........... ........... i
D. Antonio Diaz-Santos Martín 1
D. Lucas Montero Maroio ............«... j
D. Salvador hgea Martínez ........., j
I). Víctor González Cuenca í
D. Tomas Beltrán Solsona ---- ¡

i D. Juan Flórez Lavandera ...............  •

1.9 diebre. >946 
vi ídem 1946 
24 ídem 1946 
23 ídem 1040 
23 ídem 194-» 
20 ídvin 1946 
. 4 ídem ¿94Ó

M I N I S I E R I O   
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 3 1 de octubre de 1946 por la 

que se concede la libertad condicional 

a  cuarenta penados.

limo» Sr. : V istas I as propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 9S al 100 del Código Pena! 
y L ey  de 23 de julio de 1914 en relación 
con d  Decreto de 9 de junio de 1939, a 
prepuesta del Patronato Central para i a 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y  previo acuerdo del Consejo de M inis
tros, . .

S . E , el Je fe  dei Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be
neficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerla a  la publicación do la presento 
Orden ;

De la Colonia Penitenciaria rK-l Duesn * 
V ictoriano Andrés (Bilbao,

Do la Prisión Central do Guadalajnrr. • 
Raim undo Hurtado Hoyos,

De la Prisión C entral de! Puerto de 
Santa M a r ía : Francisco Márquez M én
dez. José Prieto Gutiérrez. Salvador S i
cilia Murcia. Luis Esteban F lo rh , je sé 
So rda Abov. fa

De la Prisión Centrad de San Migue* 
do los Reyes (Valencia) : Lu is Simón
Tabuor.ca Chueca, Esteban C ruells Vi- 
I hiendas, Francisco Estrella Gómez.

De la Prisión Escuela (M adrid); Je ró 
nimo Catalina. Sanz, Florencio Lucas 
Murciano, Antonio Agraz Gutiérrez, E n ri

que Sirven 1 Asensi, Santos Cnrrión C a 
m ón.

De íu Prisión Provincia: de Avila : 
M auro Bragado Canales.

De la Prisión Provincial de C iudad 
Real : Ramón Díaz Crespo Vera.

De la Prisión Provincia) de C á c e a s  : 
Pedro Misado Pañi agua.

D e la Prisión Provincial de L a  Coro
na : Fernando Sel jos Míguoz, Manuel 
Rodríguez López. M anuel Arán E irío9

Mam:-'! Barra! (sin segundo!, José Pez  
Abad, Tom ás Oliverio Martínez Peña.

De la Prisión Provincial de G ranada ' 
Gabriel Gutiérrez Cabello.

De la Prisión Provincia; de Orense- 3 
Arturo Vázquez Rodríguez.

De la PriZón Provincia! de Oviedo ;< 
Angel José  Alvarez' Pénanos,

De la Prisión Provincia] de Pam plo
na: -  Félix  Martelo Apozieguía, Santos 
Ancho Roca.

D o - la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Manuel Santos Montoto, Ram ona 
G arcía Pe re ira G arcía. ‘ >

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife : Manuel González C an aym  '

Do la Prisión C elular de Valencia • 
Sebastián Alcázar Fernández. R afael M o, 
rales Lloróns. \

De !la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Ju sta  Sanz H errero.

Del Destacamento Penad de B uitrago 
(Madrid) : Juan  Bonet T orres, Jo sé  ME 
guel Lozano Martínez, Migue! Pastora 
Molina.

Do] Destacam ento Penal’ de Pozo d d  
Fondón : Florentino Vázquez G arcía.

De) Destacam ento Penal de G árgara  
1 ta de los Monte* : -Eduardo Lozano P as

cual.
Lo digo a V . 1. para su conocimiento 

v  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. !. muchos años.

M adrid, 31 de octubre de 1946.

F E R N A N  D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director genera] de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 30 de noviem bre de 1946 por 

la que se nom bran, previa Oposición 

A uxiliares de tercera clase del C u erpo 

G eneral de Adm inistración de la H ac

ienda Pública a los señores que se  
relacionan.

lim o. Sr. : E ste M irás'crio , en 100  
de las a-ribiaciona* que le están con
feridas, ha tenido a bien nom brar, 
previa oposición, A uxiliares de tercera 
ciase del C uerpo General de Adm inis
tración ,d e  ia  , Hacienda Pública, con 
sueldo «de cuatro mil pesetas anuales 
y destino a las O ficinas provinciales do 
este , D epartam ento, que se indican en 
la relación que a continuación se in- 
seroa, a los ’ opositores aprobados . com- 
,prendidos cutre los número* doscientos 
noventa y Guaco y trescien tos am bos
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in clu sive, de la lista  p ublicada en e l 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
del día 30 de m arzo de 1945.

El plazo posesorio será  d  im prorro
gable de quince días naturales, qu e  em 
pezarán a contarse a p artir del siguien te 
al d e  la publicación de esta O rden en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
debiendo los Jefes d e  la s o fic in as pro
vinciales d a r cuen ta  a este  M in isterio  
de la posesión d e  fun cion arios ¿ e  j

referen cia, tan p ron to  com o ésta  ten ga 

lugar.
L o  d igo  a V . , L  para su ♦conocimien

to, el de ios .interesados y dem ás e fec
tos.

D ios gu ard e & V , I. m uchos años. 

M adrid, 30 d e  n oviem bre do 1946.—  
P. D .t F ern an d o C am ach o .

lim ó. S r . S u b secretario  d e  este  M in is
terio.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
del

opositor
NOMBRE Y APELLIDOS D ependencia a qué va destinado

, 295
296

297
298
299
3 00

D .a P ila r  L ó p e z  S erran o

D .a M aría  de la  S alu d  d a  M in go
Añeca< ............................................

D .a M aría del M ilag ro  M iñano (Reo-lid
D. A dolfo  M artín ez G a rc ía  ........... . . . .
D .a M aría del C arm en  Peris O liv era  
D .a M aría F ern án d ez M artín  .............

D elegación  d e  H a cien d a  '«de B a 
d a jo z. •

Idem id. de C iu d ad  R eal,
Idem  id. de A lb acete.
Idem  id. d e  V izca ya .
Idem  id. de Salam anca»
Idem  id. d e  G u ip ú zco a.

Rectificación de la Orden de 6 de diciembre
 d e  1 9 4 6  s o b r e  e m i s i ó n  d e  D e u d a  
exterior a m o r tiz a b le  a l  3  3 / 4  p o r  1 0 0  
p o r 4 0 0  m i l lo n e s  d e  p e s o s  m o n e d a  
n acional a r g e n t in a ,  p a r a  la  e je c u c ió n  

d e  los  d isp u esto  e n  e l D e c r e to -L e y  d e  
22 de noviembre de 1946.

H abiénd ose padecido error en la  in
serción de la exp resad a O rd e n , a p a re 

cida en el n úm ero 347 , d e  13 de  d i
ciem bre actu al, de este  B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , 'se rectifica  a 
continuación  en 4a sigu ien te  fo rm a : .

E l p á rra fo  segu n do del a p artad o  sép
tim o quedará re d a ctad o :

«1E 1 A ge n te  P a g a d o r ren dirá  cu en ta  
sem estralm en te en 15 de ju n io  y  15 de  
diciem bre de cad a  año».

M adrid, 13 de d iciem bre de  1946.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de noviem bre de 1946 Por 
la que se concede la excedencia volun
taria por más de un año y m enos de 
diez al Profesor Auxiliar num erario de 
la Escuela de Artes y O ficios Artísti
c o s , de Tarrasa , don Pablo Prats  
Pascual.

lim o. Sr : Vista la*instancia form u la
da por el Profesor A uxiliar .num erario de 
la Escuela de Artes y O ficios A rtísticos 
de T arrasa , dore Pablo P rats P a sc u a l, en 
súplica de que le sea .concedida la exce
dencia en el m encionado cargo.

H abida cuenta de que la D irección del 
C entro inform a favorablem ente la peti. 
ción cíel interesado y que éste reúne las 
condicione» legalm ente exig idas para su 
concesión,

E ste M inisterio, en aftn onfa  con lo d is
puesto en la  L ey de 27 d e  ju lio  y  artículo 
41 del R eglam en to  de 7 de septiem bre 
d e  1918, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado y conceder al señor Prats P a s
cual la excedencia sin sueldo com o A u x i
liar n um erario del referido C en tro, por 
m ás de un año y  m enos de diez.

L o  digo a  V . I. para su conocim iento 
y efectos.

Dio$ gu arde a  V . I. m uchos años.
. M adrid, 24 de noviem bre de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector gen eral de. E n señ anza 
Profesional y  T écn ica .

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1946 p o r 
l a  q u e  s e  d e c la r a  o b l ig a t o r i a m e n t e  
in c lu id o  u n  fr o n tó n  p a r a  e l  ju e g o  d e  
pelota en la  construcción  de todo C entro  
e s c o la r ,   e n  la  p a r te  c o r r e s p o n d ie n te  
a sus  in s ta la c io n e s  d e p o rtiv a s .

lim o . S r . : E l cará cter gen uin am en - 
te esp añol y  la s excelen tes con dicion es 
q u e  posee p ara  el desarro llo  físico  de 
la  ju v en tu d , aconsejan  la inclusión  del 
ju ego  d e  p e lo ta  entre los d ep o rtes que 
deben p ra ccticarse  en los C en tros d o . 
cen tes, a  los fines de  edu cación  física  
de los esco lares.

Y  en su virtu d, este  M in isterio  ha 

d isp u e sto :
i.°  En la con strucción  de todo Cen* * 

tro escolar, en ’.a parte  corresp on dien te  
a sus in sta la cio n es d ep o rtiv as , será 
ob liga to ria m en te  inclu ido .un frontón 

p ara  el ju e g o  de p elota.
2.0 L o s o rga n ism o s a qu ienes com 

pete in form ar los p ro yecto s de ob ras 
escolares de este  M in isterio  atenderán 
el cum p lim ien to  del ap artad o  an terior.

3.º Sucesivam ente, ell M inisterio do- 

tará del m encionado frontón a los C e n 
tros hoy existen tes que carezcan  de él.

L o  d ig o  a V . I. para su con ocim ien 

to y dem ás e lecto s.
D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, de noviem bre da 1946.

IB A S iE X  M A R T IN

lim o. S r. D irector gen eral de Enseñan-» 
za U n iversitaria, Presidente de la jun» 
la  N acional de Educación . F ísica .

O R D E N  d e  3 0  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 6  
p o r  la  q u e  s e  c o n c e d e  u n a  su b v e n c ió n  
de 5 0 0 . 0 0 0  p e s e t a s  a l  P a t r o n a t o  
L o ca l d e  F o r m a c ió n  P r o f e s io n a l  d e  
M a d r i d ,  c o n  c a r g o  a  l a  p a r t i d a  
global de 4.000.000 de pesetas, consignada en el capitu
lo 3.0. artículo  4.0. grupo 4 . º , conce p
to 4.0. subconcepto  2.º del vigente 
presupuesto de gastos de este D epar
tamento.

lim o. Sr. ; En ci cap ítu lo  tercero, a r
tículo cu arto , gru p o  cu a rto , con cep to  
cu arto , subconcepto segu n do, del v igen 
te  p resupuesto d».: g a sto s  de este  D e
p artam ento, figura  con sign ad a  una p ar
tida global de 4.000.000 de p e d ia s  para  
atender a toda clase de gastos que oca

sionen las Escuela» E lem en ta les de I r a -  
bajo y sim ilares, dependientes , de los, 
P a tron atos locales de F orm ación  P ro 

fesional, a d istr ib u ir d; * n e c io n a lm e o te  
por O rd m  m in ieter;al. '

T en ien d o  en ciu-nta que por Deere* > 

d e  fecha ¿2 de  a l)rÜ ú ltim o ( B O L E 
T IN  ' F I L I A L  D E L  E S T A D O  d L s 
d e  m ayo), han sido «Toadas en esta  c a 
p ita l diez E scu elas de O rien tació n  P 0- 
fesion al y aprend izaje, de la» cu ales c in 
co deberán e star en fun cion am ien to  du
ra n te  el curso 1946*47 , so m etid as al ré

gim en' general establecid o por el E s ta 
tu to  de  Form ación  P rofesion al y  d e 
p en d ien tes del P atron ato  local de F o r
m ación P rofesion al de M adrid, en tre  las 

que so encuentran la E scu ela  de O rien 
tación  P rofesion al y A p ren dizaje  de C n - 
rabauchel B ajo, in sta lad a  en los pabe
llones y  depend encias a n ejas al In sti
tu to  N acion al de R eedu cación  de In 
válid os, lo cual ocasion a d iverso s g a s 
tos de in stalación  y acond icionam ien to , 
ad qu isicion es d iv ersa s , así com o toda 

otra c lase  d e g a sto s  n ecesarios para su 
norm al fun cio n am ien to , por lo qu e a p a 

rece  ‘sobradam en te ju stificad o  el g a sto  
que se propone,

E ste  M in isterio , en uso de las facu l
tades que le. señala el a rtícu lo  67 de la  

L ey  de A dm inistración  y C o n ta b ilid a d  
d e  1 de ju lio  de J911, y con cretam en te, 
de la autorización  con tenida en la  re fe
rencia p resu p u estaria  de qu e an terior* 
m en te  qu ed a  hecha m ención, y d« c oiii
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formidad co n  lo es t a b l e c ido en  l a s  
Ordenes ministeriales de io de enero de 
j 944 (BOLETIN. O FICIAL D EL ES* 
TADO del día 16) y 20 de julio deí co
rriente año (BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO del día 3 de agosto)/ha te
nido a bien conceder al Patronato Lo* 
cal de Formación Profesional de Ma
drid una subvención «en firme» por un 
importe de 500.000 pesetas, con cargo 
al capítulo, .artículo, grupo, concepto y 
subconeepto anteriormente mencionados 
para atender a toda clase de gastos que 
.se originen con motivo de la1 creación 

do la Escuela antes citada de Caraban- 
ehel Bajo y las demás señaladas por 

, el Decreto citado anteriormente, inte
resando V, I. de la Ordenación Cen
tral de* Pagos la expedición del dportu- 
no libramiento contra la Tesorería Cen
tral y en favor del mencionado Patro
nato, en la forma reglamentaria.

¡Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guárde a V. I.v muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de. Enseñan
za Profesional y Técnica;

ORDEN de 30 de n oviembre de 1946 
 por la que se conceden varias subvenci

ones a distintos Patronatos de For
mación Profesional, por un importe 
total de 985.000 pesetas, con cargo al 
crédito global consignado en el capí- 
tulo 3.0, artículo 4.0, grupo 4.0, con
cepto 3.0, subconcepto 6.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento.

limo. S r . : Consignado en el capítu
lo tercera, artículo cuarto, grupo apar
to, concepto tercero, subconcepto sexto 
del vigente .presupuesto dp gastos de 
este Departamento, un crédito global; a 
distribuir discrecionalmente para atender 
a toda clase de gastos y subvencionar 
a las Escuelas Elementales de Trabajo 
o similares, dependientes de los Patro* 
natos locales de Formación Profesional^ 

Vistas las ^peticiones formuladas y te
niendo en cuenta la -necesidad que los 
Centros que más adelante se relacionan, 
tienen de adquirir toda clase de medios 
necesarios para el cumplimiento de los 
fines que les son propios, así como de 
atender jas obligaciones del personal por 
distintos conceptos, por lo que se en
cuentra justificado el gasto que' se dis
pone, /

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le señala el artículo 67 de la 
(Ley de Administración y Contabilidad 
d e i de julio de< t^i 1, v -y concretamente 
dé la autorización contenida en la ante*

rior referencia presupuestaria,. ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Conceder las subvenciones • 
á los Centros que a continuación se de
tallan y por la cuantía que se expresa :

Badajoz : Patronato L  eal de Forma- 
cióñ Profesional de Don Benito, 20.000.

Idem id., id. de M’érida¿ 25.000.
Burgos : Idem id. id., 20.000.
Granada: Idem id. íá., 50.000.
L a  Coruña : Idem id. id., 30.^00.
Las Palmas: Idem id. id., 50.000..
Lugo : Idem id. fd., 40.000.'
Idem íd. id., Vicero, 20.000.
Madrid : Idem íd.. id., 65.000.
Escuela de Orientación de Chamartín 

de la 'Rosa, 50.000.
Murcia: Patronato Local de Forma

ción Profesional de Hellín, 100.000.
Oviedo: Idem íd. íd. de Gijón, 50.000.
Palencia : Idem íd: íd., 45.000.
Salamanca: Idem íd. íd., 40.000.
Tarragona ; Idem fd.' íd., 35.000.
Idemí íd. íd, de Reus, 50.000.
Idem íd. íd. de Valls, 35.000.
Valladolid: Idem íd. íd., 50.000.
Valencia: Idem íd. íd., 30.000.
Idem íd. íd. de Játiva, 75.000.
Vizcaya: Idem íd. de Bilbao, 35.000.

1 Zamora: Idept íd. fd., 20.000.
Zaragoza: Idem íd. íd., 50.000.
Suma total, 986.000 pesetas.
Segundo. Estas cantidades se librarán- 

«en finne» y de una sola vez, «en la for
ma reglamentaria» a tenor de lo dis
puesto en la Orden de este Departamen
to de 20 de julio del corriente año (BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO de? 
día 3 de agosto) dándose cumplimiento,- 
en todo caso, a lo que se dispone én la 
Orden ministerial de 10 de enero de 1944 
(BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO 
del día 16). J-

\  Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director ge n ia l de Enseñan.
za Profesional y Téoniea.

ORDEN de 30 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra Vicedecano de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de La Laguna a don Francisco 

 López Estrada.

limo. Sr..: De conformidad con la pro
puesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Lá Laguna y con lo pre
visto en el artículo 44 de la Ley d e ,29 
de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedecaaio de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la citada Universidad al tim»

trisimo señor don Francisco López Es
trada, Catedrático de la misma, acredi
tándosele la gratificación anual de dos 
mil pesetas"con cargo al crédito consig
nado en el i.e-2.?-2.°-U.°-4*0 d>el vigente 
Presupuesto de este Departamento mi
nisterial. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 dé noviembre de 1^46.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 7 de diciembre de 1946 por la 
que se aprueba el libramiento de pese
tas 300.000 para obras de terminación 
del Instituto de  Enseñanza Media de 
Badajoz.

limo. Sr. : En 24 de septiembre de 1943 
fuó aprobado en Consejo de‘ Ministros un 
proyecto de construcción de edificio desti
nado <a Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de ¡Badajoz, por u-n importe total 
de 1.999.999,98 pesetas;

. Resultando que según comunicación de 
la Sección de Contabilidad y Presupues
tos, de fecha 12 de julio último, aparece 
librada solamente la cantidad de pesetas 
j .699.999,98, quedando, por tanto, un sal
do de 300.000 pesetas por, librar;

Resultando que vista la comunicación 
a que se alude anteriormente, dando 
cuenta de que. en el presupuesto de pe
setas 1.9^999,98, aprobado, por Orden 
ministerial de 24 de septiembre de 1943, - 
procede librar el resto indicado ;

‘Considerando que en 16 de agosto úl
timo la Sección de Contabilidad tomó 
razón del ga9to y la Intervehción Gene
ral de la Administración del Estado fisca
lizó el mismo v en 7 de noviembre próxi
mo pasado, ' •

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del libramiento, dé 300.000 peseta® 
para las obras de terminación del Insti
tuto de Enseñanza Media de Badajee, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo, primero, concepto prime
ro <M vigente presupuesto y sp suple-, 
mentó de crédito aprobado por Ley de 17 
de julio último,- librándose la referida 

, cantidad al Pagador de la provincia co- 
rrespopdleaité, debiendo realizarse' la obra 
y justificarse el gatsto dentro del presente 
ejercicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento» 
y demás efectos.

Dio9 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 d« diciembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director g e n ia l de Enseñanza 
Media»



8810 18 diciembre 1946 B. O . del E -  Núm. 352

M I N I S T E R I O  

D E  T R A B A J O

O R D E N  de 30 de noviembre de 1946 por 
la  que se aprueba la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en la Industria 
del Corcho.

limo. Sr, : Vista i* Reglamentación^ 
Nacional del Trabajo en la Industria del 
Carcho, propuesta por esa Dirección G e
neral .con fecha de hoy, y en uso de las 
atribuciones conferidas al Departamento 
de Trabajo por !n L ev'de 16 de octubre 
de 1942,

E ste  M inisterio h a  tenido a  bien a co r .
■ d a r;

i.° Aprobar la expresada Reglamen
tación Nacional del Trabajo en la In
dustria del Corcho, con efectos a partir 
de i.° de diciembre del año en curso.

3.0 Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para dictar'cuantas disposi- 
'doríes exijan la aplicación o interpreta, 
eión de la citada Reglamentación Na. 
oional, así como para acordar normas 
privativas, con carácter total o parcial, 
para las Empresas cuya excepcional si
tuación las reclame; y 

3.® Disponer la inserción del referido 
texto en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid,7 30 de noviembre de 1946.

GIRON DE VE LASCO

limo. Sr. Director general de Trabajo.
•

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO EN LA 
INDUSTRIA D E L  CORCHO

CAPITULO PRIMERO 

Extensión

Ambito funcional

Articulo 1.0 El presonte Reglamen- 
io regula las relaciones iabu.a«e¡» eiure 
iías empresas dedicadas a la elaboración 
y manufacturación del corcho y el per
sonal que en ellas preste gus servicios.

Quedan incluidos en este ámbito los 
trabajos de preparación del corcho para 
el aprovechamiento industrial, aun citan, 
do sus labores se realicen en el monte.

Figuran como industrias específicas 
comprendidas en -esta Reglamentación 
las siguientes:

. a) Taponería y discos do corcho. .
b) Aglomerados en sus dos varieda

des, blancos y negros.
c) Cuadradillos.
d) Papel y lana de corcho., ’■
e) 'Láminas y plantillas. 
i‘) Cajas de aglomerado. *

g) Artículos corcheras do pesen.
ó) Corchos artísticos.
i) Cascos tropicales
j) ^Especialidades (zapatos, etc./.

No es aplicable esta Reglamentación 
a las operaciones de «saca del corcho», 
y las con ellas relacionadas, por el ca
rácter típicamente forestal de los mis
ma?.

Ambito personal

Art. 2.® Se regirán por las presentes 
Ordenanzas todos los trabajad» n*s quo 
actúen en la Industria Corchera, tanto 
si realizan funciones técnicas, adminis
trativas o mercantiles, como las de ofi
cio, peonaje o cualquier clase de esfuer
zo físico o de atención y . vigilancia, én 
inclusión de quienes pertenezcan a los 
servicios auxiliare? y complementarios 
anejos a los centros fabriles.

No estará comprendido en la presente 
Reglamentación el alto personal, en 
quien concurran las características y 
circunstancias expresadas en el artícu
lo séptimo de la vigente Ley de Con
trato do; Trabajo.

Ambito territorial

Art. 3.° ¡Las presentes Ordenanzas de 
Trabajo serán de aplicación en todo «-1 
territorio nacional. Se entenderán com
prendidas en esto concepto, no sólo las 
provincias peninsulares e insulares, sino 
también las plazas do soberanía del 
Norte de Africa.

Ambito temporal

Art» 4.® Estas normas empozarán' a 
rogir desde el 1 <je diciembre de 1946 
y no tendrán plazo prefijado de validez.

CAPITULO II

Art. 5.° La organización técnica y 
práctica del trabajo, respetando las 
normas y orientaciones de este Regla
mento Nacional y la legislación vigen
te, son facultad exclusiva de la Direc
ción de la Empresa, que 'responderá 
de su uso ante el Estado.

Los sjstemas de racionalización, me. 
canización y dirección"de trabajo que se 
adopten, nunca podrán ¡perjudicar la 
formación profesional que el personal 
tiene el derecho y el deber de comple
tar y perfecciona.” con la práctica dia-* 
ria y tampoco ha do olvidarse qiie la 
eficacia y el rendimiento de] mismo, y 
en definitiva, la prosperidad de la Em
presa, dependon de la satisfacción que 
nace, no s<¡jlo de una retribución deco
rosa v justa, sino de que las relaciones 
todas de trabajo, y on especial las que 
sean consecuencia del ejercicio de la au
toridad, que se reconoce a las omnre- 
sas, estén asentadas sobre los princi
pios de Justicia social.

L a mecanización, progresos técnicos 
o de organización no podrán justificar, 
ni deberán producir merma alguna en la 
situación económica de los trab ajad les 
asalariados en general; ardes al con
trario, los beneficios que de olla de- 
riven habrán de utilizarse de tal forma 
que mejoren, no sólo la situación del 
empresario, sino también la de ’os tra
bajadores.

CAPITULO III

O e  ? P e  v s  o n  a )

S e c c ió n ’ l ó  —  C lasificación  sccfúii u¡, 
fu n c ió n

A rt 6.° L a s  ca te g o ría s  pvoíesionaíc3 
consignadas en la presente R e g la m e n ta 
ción ¡son m eram ente en u nciativas y n < 
suponen la # obligación de t e n e r  p ro v ista ;; 
todas las plaza? enum erada-. s i#!a noces i . 
dad y el volumen do la industria r o  .<a 
requieren .

Sin  em bargo , iou«j irabajatlwr que r» .• • 
lace las funciones especificadas en ia d  - 
finición de una categoría  profesional o» - 
term inada, habrá de s e r  remunerad»:', p r 
lo m enos, con la retribución que a !a m :v. 
xna asigne esta  R eglam entación .

Son asim ism o enunciativo-' lo? ciisíim -•? 
com etidos asignados a cada categ oría  o 
especialidad, pues todo Trabajador de la 
industria está  obligado a  e jecu tar cu a n 
tos trab a jo s  y operaciones lo ordenen san 
superiores, d entro  de los generales co m e
tidos propio? de su com petencia p ro fe
sional.

Art-. 7.° E l personal que p reste  su s 
servicios en cu alquiera  (le las ind ustrias 
del corcho a q u e se refiere esta  R e g la 
m entación, se  hallará com prendido den*, 
tro de ¡los G rupos genérico.? en razón 
la  función qu e desem peña do '

A) T écnico ?.
B) Administrativos
C ) Su balternos.
D) O brero?. 0
G r 1.1 p o A) T é c n i c o s . —  C o m p ren

derá a su vez dos su bgru po-, con las s i 
guientes ca teg o rías :

i . °  Técnicos titulados:
’a) Con títu lo  superior.
b) Con - títu lo  no superior.

Técnicos no titulados .

a) Je fe  técnica .
b) E ncargad o general de ta ller .
c) Encargado de grupo de .Secciono^
d) Encargad o de Sección .
f) Proyectista.
g) D elineante.
h) A uxiliar de labo ratorio  y a n a lis ta .

G r u p o  B ) Ad m in ist r a tiv o s .— C om 
prende las siguientes categorías

a) Je fe  de prim era.
b) Je fe  de segunda.
c) O ficial de prim era.
d) O ficial de segunda.
e) A uxiliares.
í) Aspirantes.

G r ti p o  C ) S uba ltern o s. —  C o m 
prende la s  categ o rías de :

a) A lm acenero.
b) Pesador o basculen?,
c) V ig ilan te.
d) P ortero .

G r u p o  D ) O d rer o s . — C om prendo 
tres subgrupos cón las ca teg orías qu e se 
detallan :

• i . °  Oficios propios de la Industria 
Corchera t

•a) Je fe  de equipo.
b) E sp ecia listas . *
c) Ayudantes.
d) Aprendices.. - ,
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2.° Oficios a u x il i a r e s  :

a) O f ic ia le s  de p r im e ra .
b) O f ic ia le s  d e  s e g u n d a .

, c) Ayudantes. &
d) Aprendices.
a.° Peonaje:
a) P e o n e s  esp e c ia l iz ad o s .
b) Peones.
<-) Pinches

Sección 2.'1— D efiniciones

Aii. 8.° G r u ,p ó  A)  ̂ Técnicos. —
Son los que con título o sin él y en las 
oficinas o en los talleres de las Empre as 
ejercen funciones 0 realizan trabajos que 
exigen tuna, adecuada competencia o espe- 
rialización en las operaciones básicas do 
i a industria.

S e  s u b d iv id e n  en :

T itulados superiokls.— Son aquellos a 
quienes para el cumplimiento de su mi
sión se les exige estar en .posesión de ,u:n 
título superior profesional expedidos por 
Escuelas Especiales o Facultad, siempre j 
y cuando realicen funciones propias de su í 
carrera y sean retribuidos de manera ex
clusiva o preferente, mediante sueldo o 
tanto alzado, sin sujeción, por consiguien- 1 
le, a la escala habitual de honorarios en 
la profesión afectada. Se comprenden en 
esta categoría los Ingenieros, Licenciados 
en Derecho, ¡Medicina, Ciencias Quími
cas, etc.

T i t u l a d o s  n o  s u p e r i o r e s .  —  Son tos 
qué poseyendo un título profesional vr ofi
cial espedido por Centros no facultativos 
ni de Escuela Especial,prestan los .ser
vicios propios de su clase. Esta catego
ría comprende los Peritos Industriales, 
Practicantes, etc.

T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s .  —  Comprendo 
al personal que sin necesidad de título 
profesional de ningún género, por su pre
paración y reconocida competencia y 
práctica en todas o algunas de las fases 
del proceso claborativo del corcho, ejer
ce funciones de tipo directivo o técnico 
especializado.

Se comprenden. dentro de esto subgru- 
po las categorías d e :

Jefe técnico.— Es el empicado que, en 
posesión de los conocimientos necesarios, 
se ocupa de la organización del *taller o 
talleres, croquizamiento de herramientas 
y material necesario para la ejecución de 
los trabajos, estudia y redacta los opor
tunos presupuestos, determina el herra
mental y maquinaria precisas para la 
conservación, mejora y ampliación de la 
producción.

Encargado general de taller. —  Es el 
empleado que a las órdenes del Jefe téc
nico o del Empresario, o por delegación 
de éste, conoce el proceso elabora^or de 
su Industria £n las distintas Secciones, 
organiza y distribuye el trabajo en las 
mismas y mantiene la <jif ĉiplina de todo 
el pers< nal, a la vez que facilita los da
tos generales de producción y rendimiento

Encargado de grupos de Secciones.— Es 
el empleado que a fas órdenes del Encar
gado general o del Jefe técnico, sin abar
car la tutela de todo el proceso elabora- . 
tivo en todas las Secciones, realiza fun
ciones análogas al encargad* general, pe
ro reducidas a las Secciones encomendá- 
das a su cargo. ‘

Encargados de Sección.— Son los em
pleados que dependiendo del encargado' 
del i/upo de Secciones, o del general o 
del Jefe técnico, tienen mando directo so
bre el personal que trabaja en su Sección, 
responde de su disciplina y di>tribuye y 
organiza el’ trabajo en la misma, vigilan
do la buena ejecución y cufiando de la 
conservación y mejor aprovechamiento de 
máquinas y material, proporcionando los 
datos sobre producción y rendimientos de. 
la Sección <fe su mando.

Subencargados de' Sección. —  Son los 
q u e. en los grandes talleres auxilian y 
ayudan'en su misión al Encargado de 
Sección, sustituyéndole en su caso, rea
lizando funciones similares a él, reduci
das en su ámbito al número de obreros 
que se le asigne.

Proyectistas,— Son los que con conoci
mientos prácticos intervienen como di
rectores artísticos en la dirección y eje
cución de planos y dibujos.

Delineantes.— Son enípleados con capa
cidad para ol completo desarrollo ue 
proyectos semcillos, levantamiento d‘ 
planos de conjunto y 'd e  detalle, ante
proyectos, croquis de maquinaria, cubi
caciones y otros análogos.

- Auxiliares de laboratorio y analistas.—  
Son aquellos que con conocimientos téc
nicos elementales, sin estar en posesión 

-de título realizan sencillas operacionts 
de análisis sobre las distintas clases y 
calidades del corcho y sus productos.

G r u p o  B) A d m i n i s t r a t i v o s . —  En 
el comcpto general de emp.< ado* admi , 
nistrativos o de oficinas ’ se consideran 
comprendidos a cuantos en Depachos y 
Oficinas ejQiutan de una manera ha
bitual funciones de contabilidad, despa
cho ae correspondencia, archivo, fiche
ros, preparación de documentos y otros 
análogos.

Comprende este Grupo las siguientes 
categorías*:

Jefes de primera.— Son los empleados 
provistos o no de poderes que llevan la 
responsabilidad directiva de una o más 
Secciones, estando encargados de impri
mirles unidad.

Jefes de segunda.— Son aquellos que 
provistos o no de poderes limitados es
tán encargados de orientar, dirigir y 
dar unidad a la Sección o dependencia 
que tengan a su cargo, así como de dis
tribuir los trabajos entre el personal 
que de él dependa.

Oficiales de primeva.— Son los mayores 
de vemte años adscritos a un servicio 
determinado a 9u cargo, dentro del cual 
ejercen iniciativa y poseen responsabi
lidad con o sin otros empleados a sus 
órdenes y que llevan a cabo en particu
lar las siguientes funciones: cajero de 
cobros y pagos sin firma ni fianza, fac
turas y cálculo de las mismas, estadís
ticas, transcripción en libros de cuentas 
corrientes, Diario, Mayor y correspon
sales, y los taquimecanógrafos en idio
ma extranjero. .

Oficiales de segunda. —  Son los em
pleados mayores dt vtinte años que con 
iniciativa y responsabilidad restringida 
efectúan funciones auxiliares de conta
bilidad y coadyuvantes de la misma, 
transcripción en libros, archivos, fiche
ros y demás trabajos similares.

Auxiliares.— Se considerarán como talles . 
los empleados mayores ¿ e  veinte años

que, sin iniciativa ni responsabilidad, se 
dedican dentro de la oficina a operacio
nes ele-mentaks administrativas y en 
generai a las puramente mecánicas in
herentes al trabajo de aquélla.

Aspirantes.— Son los que centro de la 
edad de catorce a veinte anos trabajan 
en labores propias de uficiná, dispues
tos a iniciarse en las mismas.

G r u p o  C) S u b a l t e r n o s .— Son los 
trabajadores que, sin ser obrerós ni em
pleados, desemp1 ñan iuncioñes parabas 
cua.cs n o , se requiere más cultura que 
la adquirida en las Escuelas dé primera 
enseñanza, y 9ÓÍ0 poseen responsabili
dad demental, tanto^administrativa como 
de mando. En dicha clase se admiten 
las siguientes categorías:

Almacenero.— Es el subalterno encarga
do de despachar los pedidos en ios al
macenes. de rerñbir las mercancías y 
distribuirlas en ios estantes, y de regis
trar en los libros el movimiento de ma
terial que haya habido durante la jor
nada.

Pesador o b as culero.— Es di trabajador 
que ’éene por misión pesar y registrar 
en los libros correspondientes las o pe ra
cionas acaecidas durante el día en ei 
departamento o sección en que preste 
su > serví oios.

Vigilantes.— Es el trabajador que, tiene 
como cometido funciones de orden y vi
gilancia.

Portero.—Es .el trabajador que, de 
acuerdo con las instrucciones de sus 
superiores, cuida los accesos de fábricas 
o locales industriales, realizando funde-» 
nes de custodia y vigilancia.

G r u p o  D) O b r e r o s . — Son aquello* 
trabajadores en los que predomina como 
característica la aportación de facultar 
d«s manuales y mecánicas.

Oficios propios de la industria corche
ra .— Jefe de equipo.— Es el trabajador 
que a las órdenes directas de urr «Encar
gado, o con autonomía en su función, 
además de efectuar su tt^bajo personal, 
dirige el que han de realizar los opera* 
rics a su mando, respondiendo de su  
correcta ejecución. El grupo a sus ór* 
denes puede comprender hasta un má
ximo de ocha obreros. *

Especialistas. —  Son los trabajadores 
que poseen una destacada espedí ai idad 
en alguna de las funcionas u operacio
nes industriales y en las que se requiere 
una habilidad y rapidez habituales en la 
ejecución.

Ayudantes.— Son los que, procediendo 
de aprendices o peonos especializado* y 
con conocimientos generales de la fun
ción encomendada, auxilian a los espe- 
enlistas en su cometido,* sustituyéndo
les en ocasiones, pero no dan el normad 
rendimiento exigibles a éstos.

Aprendices.— Son ios ligados con la* 
Empresas por un contrato especial de 
los previstos en el título II1 del libro II 
de la Ley de Trabajo, y cuyo fin primor
dial es aprender las enseñanzas prácti
cas del cometido de I09 especialistas.

Entre los especialistas se hallan los 
siguientes:

% N  LABORES 1
PREPARATORIAS DEL CORCHO

Escogedor de corcho en plancha.— Es 
el especialista encargado de efectuar la
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clasificación de las planchas de corcho 
•según calidades y caiibrus. t

H ervidor o cogedor-raspador. — Es el 
productor mayor do veini. años que a4 
cuxlado *de las calderas interviene en 
las operaciones necesarias para la coc
ción del corcho,

EN FABRICACION DE 
TAPONES Y DISCOS Y CUADRADILLOS

R ecortador,—Es aquo] cuya misión 
consiste en cortar porciones dt la ban
da de la plancha de corcho, a fin de 
que pueda apreciarse con facilidad la 
mejor o peor calidad de éste.

Calibrador.—Es el que con el aparato 
medidor aprecia y -clasifica las planchas 
o los tapones por sus distintos grosores 
o calibres, facilitándose de esta forma 
Ja funición del escogedor.

Rebaneadoy y elaborador de tiras.—Es 
el ' productor que divide la p.ancha de 
corcho en tiras o rebanadas de ancho 
equivalente a la altura de los tapones 
o subdivide las rebanadas en láminas d<- 
esp( s.)r iguntl al de los discos que se 
desean fabricar.

Cuadrador. — Es aquel ‘ cuya misión 
consiste en dividir las t i r a s  o" rebanadas 
en un cierto número de cuadradillos sus
ceptibles dQ transformarse después en 
tapones. *

D espaldador.—Es el productor que se 
ocupa de las cortas o sienas de .a su 
pérfido rugosa de los cuadradillos de 
corcho.

Pegadoras y prensadoras.—  Son las mu
jeres que pegan dos o más piezas y las 
prensan después, a fin de obtener ta
pones.

P erforador.— Es el productor varón que 
obtiene tapones o discos de las rebana
das y tiras, mediante máquina perfora
dora, automática o a pedal, con un má
ximo aprovechamiento y limitando la 
cantidad do desperdicios.

Maquinista a garlopa .—Es la produc
tora que, accionando la máquina de este 
nombre, transforma los cuadradillos en 
tapones o reduce el ^calibre de éstos.

Maquinista de am etralladora. — Es la 
mujer que tiene a su cargo y servicio 
las máquinas automáticas conocidas (por 
este nombre, para elaborar en serie ta
pones y discos.

Taponera al esm eril.—Es la producto
ra que obtiene tapones utilizando para 
olio el esmeril.

Esm eriladora de cabezas.—Es la pro
ductora que pule las cabezas de los ta
pones utilizando la máquina esmeril.

Aserradoras y explanadoras. — Son las 
productoras cuya misión consiste en cor
tar las espaldas v exp!a-nar los salien
tes de los cuadrados o tapones.

Escogedor de m anufacturas.—Es el pro
ductor, varón o mujer, capacitado para 
clasificar los cuadradillos, tapones, aran
delas y discos ya fabricados, según ca
lidades y calibres y pulirlos en su caso.

Ijxvador h m áquina .—Es el productor 
que, mediante procedimientos mecáni
cos, se ocupa del lavado de tapones y 
discos.

Lim piacabem s .—Es el productor que 
hace muescas en una o on las dos ca
bezas del tapón, para evitar la ooro«m 
dad de éste.

M arcadoras.—Son las productoras que

se dedieap a marcar los tapones a tin
ta, fuego, per presión n otro procedi
miento.

Prensadores de des dicios. --- Es el 
productor que, por medio de prensa 
hidráulica, con los desperdicios obteni
dos en la fabricación de tapónos, discos 
\* especialidades, forma paca? maneja
bles.

Hermana doras de cuadros. —- Son las 
productoras que con especial cuidado, 
atendiendo a las venas del corcho, se 
ocupan de unía* y hermanar los cuadros.

EN PAPEL Y LANA
Ctiadrador.—Es el productor encargado 

de señalar en cada plancha el despiece 
más conveniente para procurar cuadros.

R ecortador.—Es aquel que recorta las 
planchas por los trozos marcados por 
ej cuadrador.

Aserrador.— Es el operario encargado 
de aserrar el corcho para convertirlo en 
cuadros destinados a obtener Lana.

Prensador.— Es el productor encargado 
de accionar las prensas para adherir el 
cuadro de corcho a la máquina.

M aquinista.—Es el operario encargado 
del cuidado y accionamiento de las má
quinas.

M edidoras.—Son las que miden las ho
jas de papel obtenidas.

Ordenadoras. —Son las que so ocupan 
de la debida ordenación do las hojas de 
papeL * '

Escogedoras.—Son las productoras que 
clasifican por su calidad y utilidad las 
láminas ordenadas.

Bobinadoras.—Son ¿las que pegan las 
láminas de corcho al papel cinta en las 
máquinas adecuadas a su servicio, para 
proceder al bobinajo.
EN LAMINAS y PLANTILLAS Y CASCOS 

TROPICALES
Lam inador .—Es el productor que ob

tiene láminas de las planchas de cor
cho, en la máquina correspondiente.

Troquelador a m ano .—Es el productor 
varón que. se ocupa do Q,btener planti
llas, con el máximo aprovechamiento, 
mediante troquel accionado a mano.

Troqueladora a  m áquina .—Es la pro
ductora que obtiene plantillas accionan
do máquinas a pedal.

R ibeteadora .—Es la productora que, 
accionando máquinas do coser especia
les, procede a colocar ribetes en las 
plantillas.'

T ejedora .— Es la productora que con
fecciona los tejidos por medio de frlar 
con distintas fibras* para ser utilizado® 
en la fabricación de plantillas forradas.

P egadoras .—Son las que adhieren el 
corcho recortado al molde del casco Lío. 
pical.

Etiquetadoras em paquetadoras. — S¿n 
las que pegan las etiquetas y forman 
los paquetes para su expedición.

EN AGLOMERADOS
Aglomeristas.—Se comprende con  . este 

nombre gonéricQ a todos los producto
res varones, que en esta industria se 
dedican .a  las labores de trituración, 
mezcla, prensa, hornos, aserrado, emba. 
laje, etc.

EN CAJAS DE AGLOMERADOS 
Y ZAPATOS Y ESPECIALIDADES

Aserrador.—Es el productor que, tra
bajando en máquinas verticales, sierra

planchas o rebanadas de aglomerado 
blanco. «

Maquinista.—K> el varón o mujer quQ 
tiene* a su cuidado el normal funciona
miento de las máquinas con la atencióíj 
necesaria para aprovechar el cort?ho que 

. se elabore on las mismas.
. M ontadoras.—Son las productoras que 
indistintamente realizan las operación :9 
precisas para la terminación de .as ca
jas, estudios y similares, como son el 
pegado, ensamblaje, pintura, labrado, 
etcétera.

EN ARTICULOS DE PESCA
Perforadores.—Son los encargados do 

utilizar las máquinas perforadoras para 
obtener de. las planchas y tiras el ma
yor número de corchos útiles*

OFICIOS AUXILIARES

Se incluyen en este grupo genérico 
aquellos que sin ser fundamentales a la 
Industria Corchera, se utilizan de ma
nera permanente por estas ernprosas, 
formando parte del personal de las mis
mas. Entre otros puedan considerarse 
los de mecánico, carpintero, conductor 
de automóvil o camión, herrero, etc.

M ecánicos.—Son. los operarios que con 
capacidad suficiente para la ejecución 
de las funciones de su especialidad, den
tro do su categoría, realizan e»n los ta
lleres de la Empresa- los trabajos de 
reparación de toda clase de olementos 
mecánicos que éstas posean. *

Carpinteros de taller. — Se consideran 
como tales a quienes con las herramien
tas do mano o máquinas adecuadas, 
efectúen las operaciones propias del ofi
cio, como aserrar, cepillar, ensamblar, 
encolar, etc.

H errero-forjador .—Son los que se de
dican, coh los conocimientos do su es
pecialidad, a los trabajos de aguzado 
de herramientas, y los correspondientes 
a fraguas. •

Cinductor de autom óviles o cam ión .— 
Los que, provistos del adecuado carnet 
y con conocimientos teórico-prácticos, 
conducen los vehículos de la Empresa.

En los oficios de mecánicos, carpin
teros do taller y herrero-forjador se dis
tinguirán las categoría.-» de Oficial de 
primera, Oficial de segunda, Ayudantes 
y Aprendices. Los conductores; cuando 
ejecuten cometidos de mecánico tendrán 
la categoría de Oficial de prim era; en 
otro caso, de Oficial de segunda.

Oficiales de prim era .—Son los que con 
total dominio del oficio y con capacidad 
para inteq^retar planos de detalle, reali
zan los trabajos que requieren mayor es
mero y delicadeza, no ‘sólo con rendi
miento correcto, sino.con la máxima eco
nomía de materiales.

Oficiales de segunda. — Son aquellos 
que con l°s conocimientos íeórico-prácti- 
cos del oficio, adquiridos mediante apren
dizaje sis/temático o. con una larga prác
tica del mismo, realizan los trabajos co
rrientes con rendimiento correcto, pud'en- 
do entender los planos y croquis más 
elementales 

Ayudantes.—En esta categoría se in
cluyen a quienes procediendo de apren
dices o peones especializados y con co
nocimientos generales del oficio, auxi
lian a lô  Oficiales <n la ejecución dé 
los tra/bajos propios de éstos y efectúan
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a*sladaim--.n¡te -otros de menos importan
cia, bajo ln dirección <!e aquéllos.

A ¡'rondices.—Son ios que, ligados por 
un contrato especia!, cuyo fin es la en
señanza, se dedican a aprender alguno 
de ios oficios cita-dos.

P E O N A J E

Peones csju:t¡atizados. — Constituyen 
esta categoría los mayores de veinte años 
dedicados n funciones concretas y de
term inadas, en las que no se requiebren 

, ¡a habilidad y continua práctica de los 
especialistas, pero que exigen, sin em 
bargo, cierta práctica operatoria.

Entre éstos figuran los embaladores 
v enfardadores.

Peones,—Son los operarios mayores de 
veinte años que ejecutan labore? para 
cuya realización únicamente se requiero 

. ¡a aportación de esfuerzo físico, sin ne
cesidad de práctica operatoria.

Pinches.—Son los mayores de dieciséis 
años y menores de veinte que realizan 
labores análogas a las de k% peones, 
¡pero reducidas y compatibles con las 
exigencias de su edad, sin perjuicio de 
las restricciones y prevenciones señala
das en la legislación y en la presente 
Reglamentación. • f

Sección 3. ' —  Clasificación según la 
permanencia

Art. 9.° ¡El personal ocupado t.n las 
Industrias su jetas a esta Reglamentación 
se clasificará, según la permanencia al 
servicio de las m ism as, en la forma s i
guiente : •

Personal eventual.—Es el que se con
trata para trabajos cuya duración no ex
ceda de seis ir ise s .

Personal de plañí lili a o fijo.—Se en
tiende por tal al que do modo permanen
te utilizan las Em presas para el desarro
llo normal de s u s  operaciones. ’

Art. 10. El personal eventual podrá
ser despedido, cumplidas las estipulacio
nes contractuales, sin m ás requisito que 
el previo aviso de una sem ana, que se 
forma fizará por escrito y cuyo enterado 
firmará el trabajador.

Art. 11. Para los despidos del perso
nal de plantilla por motivos de crisis se 
estará a lo dispuesto por el Decreto de 
26 de enero de 1944.

Art. 12. A instancia del productor,
las respectivas Delegaciones de Trabajo, 
previo informe sindical, dictaminarán so
bre la condición de fijo o eventual del tra
bajador. interpretando el cómputo que se 
fija en este capítulo.

Sección 4 .a —  Ingresos y períodos de 
prueba

Art. 13. <La admisión de personal se 
realizará de acuerdo con las disposiciones 
vigentes en mateada de colocación,

Art. 14. Se considerará provisional la 
admisión de personal durante un período 
de prueba, variable según la índole de la 
labor que a cada trabajador se le destine, 
y no podrá exceder del señalado en la si
guiente escala :

Personal técnico,** tres m eses (excepto 
encargados).

Personal administrativo, dos meses.
Subalternos, un mes.
Encargados y aprendices, un mes.

Especíaoslas, diez días.
Resto del personal, una sem ana.
Art. 15. Du rante esto periodo, tanto 

el trabajador como la Em presa, podrán, 
respectivamente, desistir de la prueba o 
proceder al despido, sin necesidad de ore- 
vio aviso y sin que ninguna de las par
tes tenga dercchr a indemnización al
guna.

En todo caso, el tr;/bajador recibirá du
rante el período de prueba la remunera
ción correspondiente a la labor realizada.

Art. 16. Transcurrido el p l a z o  de 
prueba, el trabajador pasará a ostentar la 
consideración de eventual o de plantilla, 
segundos casos, siéndole abonade, a efec
tos de antigüedad y aumentos periódicos, 
el tiempo invertido en el citado periodo 
de prueba.

Art. 17. El periodo de prueba que se 
menciona es potestativo para las Empre
sas, y éstas pueden, en consecuencia, 
proceder a  la admisión de su personal sin 
necesidad de cumplimentar este requisito 
o reducir ia duración m áxima que se in
dica.

Sección 5a— Ascensos o provisión de 
vacantes  .

Art. 18. Todo o¿ personal do la Em 
presa tendrá, en igualdad ‘de condiciones, 
derecho de preferencia para cubrir las 
vacantes que en la misma puedan produ
cirse de plazas de superior categoría

Art. 19. TéCnÍCOs.-ó_Las vacantes de 
personal técnico se cubrirán libremente 
por la Em presa, en razón a los títulos 
correspondientes o a la reconocida com
petencia y dotes de organización y m an
do para cubrir los puestos de encargado.

Art. 20. Administrativos.
1) ¡Las vacantes qiu- ocurran en la 

clase de Je fes de prim era del personal 
adm inistrativo serán cubiertas libremen
te por la Em presa entre Jefes de se
gunda y Oficiales de p rim era; el Re» 
glamento de. Régimen Interior habrá de 
consignar las condiciones qué hayan ele 
reunirse en el procedimiento, con arre- 
glo al cual se debe ejercitar dicha fa
cultad Si los presuntos beneficiarios al 
ascenso carecieran de las condiciones 
exigidas, !a Em presa podrá designar 
persona ajena a su plantilla.

2 ) L as vacantes que se produzcan en 
la clase de Jefes de segunda se pro
veerán en dos tu rn os: el primero, por 
antigüedad entre Oficiales de prim era 
clase, y el segundo, ipor concurso de 
méritos entre los componentes de las 
dos c la se s’ de la categoría de O íiriales.

3) Para pasar de Auxiliar a Oficial 
adm inistrativo, y para ascender dentro 
de esta categoría, se observarán a s i
mismo los dos turnos mencionados, por 
el mismo orden que se indica en el 
apartado que antecede. <

4) L a  enumeración y preferencia de 
méritos se detallarán en el Reglam ento 
de Régimen Interior.

•Los «aspirantes pasarán autom ática-' 
mente a la categoría de Auxiliare^ al 
cumplir lo> veinte años de edad.

Art 21. Subalternos. — L a s vacantes 
de personal de este Grupo se cubrirán 
por libre elección de las Em presas en
tre los que lo solicitan, dando preferen 
cia para ello a los trabajadores de las 
m ism as que hayan sufrido accidente y

hayan quruutiu i.un incapacidau parcial 
sin derecho a pensión o subsidio algu
no, asi como entre los que no pu- dai* 
desempeñar otro oficio o i mpleo con 
rendimiento normal a causa de defecto 
físico, enfermedad o edad avanzada. De 
no existir personal con esta preferen
cia, las Em presas podrán designar li
bremente personal ajeno a  las m ism as. 
L a s  plazas» de C onserjes se cubrirán por 
el sistenna d< concurso de méritos

Art. 22 Obreros.—Para el ascenso de 
un especia...>ta o pruíedona a cal guría 
superior o de un peón a especialista, la 
(Empresa tendrá en cuenta ej grado de 
capacitación, ia conducta laboral y la 
antigüedad, r< «petando en todo mom li
to la obligada jerarquía existente ai 
producirse la vacante o cubrir la plaza.

Art. 23. En el Regla mérito de (Régi
men Interior se con».guará ia enum era
ción y preferencia de los m éritos para 
los ascensos d> toda clase de personal.

Art. 24. L a s  discrepancias que sarjan  
por a aplicac.un de e stas normas, re
lativas a clasificación profesional y a s
censos, las resolverá la Delegación do 
T rabajo , previo informe de Ja  Ju n ta  
C lasificadora, contra la que cabrá recur
so, en su caso, ante la Dirección Ge
neral de Trabajo

Sección 6 a— Formación profesional
Art. 25. Dado el carácter artesano d©

estas labores, y ia importancia y * eper- 
cusión favorable para en pa*s, que en eJ 
mercado extranjero supone la mejor ca * 
lidad y fineza de los trabajos en la In
dustria Corchera, las Em presas su je ta s a 
esta Reglam entación, atenderán esjpiet» 
cialmente y con el máximo interés, a la 
formación de Aprendices para esipedar 
listas. Se fija por las extraordinaria* 
condiciones de la  Industria en un ij; 
por 100 de la pten tilla normal la pro
porción mínima de aprendices y ayu
dantes.

Art. 26. Para el ingreso en ia  catego
ría de aprendices se establece la edad 
mínima de catorce años. No obstante, 
aquellos aprendices que deban realizar 
su formación profesional en m áquinas 
o trabajos que exijan un esfuerzo m a
yor que el normal no podrán iniciarla 
hasta los dieciséis años.

Art. 27. El aprendiz de de especialista 
ascenderá a la categoría desayudante au
tomáticamente al transcurrir un año de 
servicios en la Empresa ; pasado otn afi© 
en la nueva categoría, deberá sufrir exa
men ante la Junta Clasificadora. Los de
clarados aptos podrán pasar, cumplido» 
ios dieciocho años, a la categoría de e s
pecialistas, debiendo cubrir el 80 por 100 
de las vacantes que se produzcam de estt 
género en la Em presa.

Art. 28. Cuando no exista vacante 
en la categoría a que se tiene derecho por 
declaración de aptitud, el que esté e© 
estas condiciones podrá optar por contra* 
tarse con otra E m p resa . directamente o 
continuar en la mism a, percibiendo so* 
hre tos haberes que le correspondan un 
aumento del 50 por 100 de la diferencia 
hasta especialista de su clase.

Art. 29. El aprendizaje de los oficios 
auxiliares durará cuatro años. Terminado 
este período de formación profesional, su» 
frirá examen de aptitud ante la Jun ta 
Clasificadora, y podrán cubrir las vacafto
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tes de Ayudantes en el mismo porcentaje 
y  condiciones señaladas en los dos artícu
los anteriores para la correspondiente ca
tegoría.

Sección 7.a —  Plantillas
Art. 30. L as E m<,p;e*-as vienen obli

gadas a incluir en el Reglam ento de Ré
gimen Interior la plantilla de su persona!, 
en la que establecerán el numero de em
pleados de cada categoría profesional, sin 
que pueda reducirse la actualm ente exis
tente sin los trám ite* previos del Decreto 
de 26 de enero de 1944.

C A P IT U L O  IV  

R e t r i b u c i o n e s
Sección 1.a— Disposiciones generales 
Art 31. La remuneración del perso

nal en esta industria podrá establecerse

sobre la base de salario fijo  por jornada u 
otro sistema que estim ule al rendimiento 
y eficacia.

Art. 32. El pago de los jornales se 
hará por períodos sem anales o quincena
les, según la costumbre observada en ca
da lugar. El do 1°=* sueldos se hará por 
meses El sistem a adoptado se recogerá 
en el Reglam ento de Régim en Interior 
por cada Em presa , pero e! trabajador, 
cuando cobre po,* quincenas o meses, ten
drá derecho a percibir anticipos a cuenta 
dei trabajo realizado.

El pago se eiectuará dentro de la jor
nada, o inmediatamente de term inar és
ta, los sábados de cada sem ana, o el ul
timo día de la quincena o mes, según la 
forma de pago.

Art. 33. 'Los sueldos y salarios que

se establecen por estas Ordenanzas, tie
nen el carácter de m ínim as, y por ello son 
susceptibles de aumentos por p^rte de las 
Em presas, respetando al verificarlos ¡ a 

. obligada jerarquía de categoría profesio
nales existentes.

Sección 2 ª   Z ona única

Art. 34. L o *  sueldos y salarios que 
se tijan son de aplicación a todas las E m 
presas industriales corcheras enclavadas 
en territorio «naciona!, sin distinción de 
zonas.

Sección 3.a— Sueldos y jornales

Art. 35. La rem uneración dól .perso
nal encuadrado en la presente Reglam en 
tación será la siguiente :

Categoría Mensual

. G r u p o  A ).— T écn ico s  

T i t u l a d o s

Con título superior ..................................... .......
Con título no superior excepto practicante) ...... .. .
Practicantes .................................................... .

1.200
800
600

N o  t i t u l a d o s

Jefe técnico ................ ................................. .........
Encargado general de taller ........................ ,,c......
Encargado de grupo de seccione* ................. ..............
~  , . .  De escogedores en plancha. 
Encargado do secc.cn , )o máq**uira# .........

Encargado de patio o de peone* ................................
Encargado de cualquier otra .ec<?ión . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Subencargado de sección ........................................ .
Proyectista ............................. ................. . ......... . . . . . ........
Delineante ........................... *... .......... .........
A uxiliar de tabora torio y analista .............. .... ..

1.200
Soo •
700
600
600
43°
515
43°
750
625
500

G r u p o  B ).— A d m in istrativo s

)efe de primera ...............................................................
Jefe  de segunda ................. *........................ . . . . . . . . . . . . .
Oficial ce primera ..................................
Oficial de segunda .i ..............................
Auxiliar ....................................... ......................................

800
700
600
500
¿100

Aspirantes

De catorce a dieciséis años . ...................... .

De dieciocho a veinte años ........................................

*25
200
300

G r u p o  C  ).— S u baltern o s

Almacenero ..................... ....................... : ........................
Pesador o basculero ...................................................... .
Vigilante ................................ ..................»........................
Portero ....................................... .............................. ..........

440
400
375
375

G r ^ p o .  D ).— O b rero s  

ESPECIALISTAS DEL CORCHO

je fe  de equipo : Dos pe>-et?as más que las que le corresponde 
por <-ateg.).ría.

EN LABORES PREPARATO RIAS DEL CORCHO

Categoría

Escogedor de corcho en plancha ........................ .
T1 . j  \ En caldera grande ..................................L
Hervidor ■ Efí caildera &pequeña . . . . . . ....................... .

Diario

*'4*35 
13*75 

: 13>20
FABRICACION DE TAPONES, DISCOS Y  

CUADRADILLOS

Recortador ..........................................................................
♦Calibrador ........................................................................ .

13.60
'¿ .35

Categoría Diario 

Rebancador ' *  ..............................*.......................... ' A m aquina .............................................

Elabcrador \ ¿ rrhno • : .................... ¿ " í ...........................1 En maq-uina horizontal .....................
* 'E n  máquina vertical ......... .

Cuadradores' trcfin(is V tiraÍ€s ....................* .......
{ De pequeños ................ ............ .

Cuadraduras , D(. ...... .............................

~  -j | 1 De fcreíino ......................... ............... .
Dospa.dador De pei|ueños ....................................... .

Pegadoras y prensadoras ...................................... ........
Perforador ............................................ ............ ..................
M aquinista a garlopa ............. .....................................
M aquinista de Am etralladora ................. ...................
Taponera al Treíinós ........................... ....... ......... .........

esmeril 'Pequeños ....... ...» .................... .v ...
Esm eriladoras de cabezas .......... .*......................... .
Aserradoras y explanadoras .......................
Escogedor de I ™ " o  y_ tiraje .................................

% i. De pequeños ....................................... . ..m anufacturas (A/I .' ^M ujeres ......*...... .....................
Lavador a m áquir.a ....................................................... —
Lim pia calvezas ......................................................... .
M arcadoras ......................... ..................................................
Prensador do desperdicios ....................................... .
H erm anadoras de cuadros „...................................... ......

:í4*75
J4*35
H *35
13.60
z3*35
*4*35

/ I 3*35
9 *7°

13.60
13*35
10,50
13.60
10.00
10.00 
n * i 5
10.00 
9,00

10.00
14*35
13.60 
9*30 

13.35
14.00 
10 00
13*15
10.00

EN PAPEL Y LANA

Cuadrador de papel ......... ......... ...................................... .
Recortador ................ .............................................................
Aserrador ............................ ............ ......................................-
Prensador ............ ........................ «......................... ...............
M aquinista ......................................»...................................*■•
Medidoras . . . ..........................................................................
Ordenadoras .................................................................. .
Escogedoras .................. ........................................................
Bobiñadoras ......... ............................., ..................................

14.20
13.60 
13*60
13.60 * 
14,00
8.80 
9 *3°  
9 , 3°
8.80

EN LAM INAS Y PLAN TILLAS Y CASCOS 
TRO PICALES

T . , 'M aquina horizontal ...............................
Lam í mador ■ .. ,M áquina vertical ............... ............... .
Troquelador a mano ............................................. ............
Troqueladora a m áquina .................................................
Ribeteadora ......................... .................................................*
Pegadoras ..............................................................„..............
E tiq u e ta d la s , empaquetadoras ....................................
Tejedoras ............ ....................... ........................... ..............„

13,60
*3*35
*13,60

Sjx)
8.80
8.80
8.80
8.80

EN  AGLOMERADOS
Aglom eristas ............................................................ ..............
Todos ios aglom eristas que trabajen en agí«Ame

rados blancos tendrán un 12 poi 100 *ol>,c las 
1 3*35» y l ° s 9 ue hagan en negros, un 25 por 
100, independientemente dei plus de carestía.

13.35
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Categoría Diario 'Caieg-oria Diario

EN Q AJAS DE AGLOMERADOS, ZAPATOS Y  
ESPECIALIDADES

Aserrador .................................... .......„e
Maquinista, varón ..........................................  00, OJOOtí4,
Maqu.nista, mujer .....o.» 
M ontadoras ..... .......

EN ARTICULOS DE PESCA ' •
Perforadores .................................................... ................

¡C'eymiaws a todas las Especialidades 
Ayudantes de quince a diecisiete años :

En el primer año ..... ........ .............. ......................
En el segundo año .......... ................ ....o .............

Ayudantes de dieciocho 0 más años :
En e! primar año ....... i...... .............
En e! segundo año ...................... ................. ....... fl.

Aprendices de catorce a diecisiete años :
En el primer semestre ........................ ...-.o .........
En el segundo semestre ......

13»35

10.00 
8,So

j S,6o

6.00
7.00

9.00
10.00

4.00 
4*75

Aprendices de dieciocho 0 más años;
En el. prim.tr semestre .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .«o»
En el segundo semestre

EN OFICIOS A U XILIAR ES

Oficial de primera — 
Oficiad de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...- .d ........0
Ayudante....................................  «-.o.. . . . . . . . .. . .  «•««'
Aprendices de primer año .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aprendices de segunde año...........................................
Apivndices de tercer año .o ....... . . . . . . . .. . . . . . . .
Aprendices de cuarto mo eoef. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/ P e o n a j e  *

Peones especializados ................. .
Peones ................................... ................. . . . . . . . . .. . . . . .
Pinches de dieciséis a dieciocho años .................
Pinches de dieciocho a veinte años . . . . . . . . . . . . .o.......

7,00»
8.00

18.00 
.16.00
14.00
5.00 
6,75 
8,25

xo.oo

13,20
12.00 
7 ó °
* 2i

Art. 36. Los D elgad os de Trabajo, 
a instancia de la organización sindical, 
podrán proponer a la Dirección General 
de Tfabajo, en algún caso concreto, y te
niendo en cuéntalas circunstancias de las 
Empresas y localidades, la reducción de 
los salarios fijados de un io a un 20 por 
t o o .

Art. 37. Trabajos femeninos, — El
personal femenino que no tenga asigna
da retribución especial en estas Orde
nanzas, disfrutará de un' salario no in
ferior al 70 por 100 del asignado para el 
personal masculino.

Art. 38. Cuando para cubrir una va
cante a desempeñar por personal masculi
no r.o existiese personal de e>te sexo em 
paro, previo ratificado acreditativo <p- la 
Glicina Provincia! de Colocación, podrán 
«intratarse mujeres, siempre con carácter 
ovontual, para la inmediata sustitución, 
cuando sea posible, jx>r varones ; en todo 
caso percibirán em estas condiciones el «So 
por 100 de los salarios asignados al per
sonal masculino.

Art. 39. Aumentos por años de servi
cios.—'Los trabajadores fijos disfruta
rán aumentos en sus haberes por años 
de servicios, que consistirán en dos bu
nios, equivalentes cada uno al tres por 
ciento de los salarios base que se deter
minan en estas Ordenanzas, y cinco 
quinquenios del seis por ciento en fa 
misma forma- No se computarán a es
tos efectos los años de aprendiz, pinche 
ni aspirante administrativo.

S ecc ión  4 . '  — Otras formas de retri
buciones

Art. 40. Trabajos a primas, (arca o 
destajo. — La determinación de sistema 
de retribución del tra'bajo a prima, tarea 
o destajo será propuesto por la Empresa 
y libremente aceptado por el productor. 
Su establecimiento con carácter obligato
rio sólo podrá imp' merse por acuerdo de 
la Delegación Provincial dé Trabajo, a 
instancia de la Empresa, y sólo cuando 

*Jas exigencias de fabricación en  ̂orden a 
la economía nacional así lo aconsejen.

Las tarifas de esta mpdalidad de tra
bajo se calcularán de suerte que el ope
rario laborioso y da capacidad normal de 
trabajo obtenga, por lo menos, um sala
rio superior en un 2¿ por zoo al jornal

fijado para su categoría o al superior que 
la Empresa le tuviese asignado, en su 
caso. Las Empresas propondrán a la De
legación de Trabajo respectiva el estable
cimiento de los rendimientos mínimos o 
( tandas» que servirán de base para el 
cálculo de las tarifas -correspondientes a 
las modalidades aludidas. La Delegación 
aprobará I09 referidos rendimientos o 
«tandas», previo inforpae del Sindicato 
Provincial de Madera v Corcho. En el 
cálculo de la? tarifas habrá de* tenerse 
además fundamentalmente en ¿cuenta:

a) El grado dü especialización que el 
trabajo a realizar exija.

b) El desgaste físico que ocasione ai 
(productor.

c) La peligrosidad.
d) La importancia económica que la 

labor a realizar tenga para la Empresa.
Las tarifas así calculadas se someterán 

a la aprobación del Delegado provincial 
del Trabajo, sin cuyo requisito carece
rán- de validez y serán redactadas en 
forma clara y sencilla que permita calcu
lar sin dificultad la retribución de cada 
trabajador.

'La Delegación, previos los informes 
que estime oportunos, aprobará, recha
zará o modificará, en el plazo de diez 
días, las tarifas propuestas. Contra su 
acuerdo se^fodrá interponer recurso por 
ios interesados ante la Dirección Gene
ral de Trabajo, que resolverá con ca
rácter inapelable. .

Cuando no se alcance la producción 
prevista en las tarifas para que Tos 
destajistas perciban al menos la retri
bución fijada, se distinguirán los siguien
tes casos:

a) Que las causas de disminución 
de la producción sean iniiputables a los 
trabajadores a juicio doí Delegado de 
Trabajo.

b) Que tales causas sean ajenas a la 
voluntad de los productores que hayan 
trabajado toda o parte de la jornada 
a prima, tarea o destajo.

c) Que no haya sido posible traba
jar en tal modalidad en algún momento 
de la jornada.

En el caso a) se abonará al productor 
el jornal base do su categoría o el su-' 
perior que la Empresa le tuviese asig
nado, en su caso, sin perjuicio d6 la 
sanción que pueda imponerse al respon

sable o responsables de la disminución 
de rendimiento.

En el caso b) se abonará a los obre® 
ros el jornal base, de su categoría o el 
superior que la Empresa les tuviese sc« 
ñaiado, de sor mayor, incrementado con 
el 25 por 100.

En el caso c) se abonará a los obre^ 
ros que hayan acudido al trabajo la re
tribución en la cuantía señalada por el 
aso a).

La  remuneración que por el destajo 
obtuviesen los trabajadores deberá ha  ̂
cerse efectiva el mismo día en que so 
'es abonen los jornales correspondientes0

El salario mínimo previsto para I09 
destajos (jornal base de la categoría, o 
superior, en su caso, más el 25 por 100)e 
se entiende por jornada de trabajo, sil?, 
que .puedan compensarse las mayores 
retribuciones alcanzadas en alguna jor° 
nada con aqpellas otras en que por cuaL 
quier circunstancia no se alcance la cU 
tada cantidad.

E n  los casos de trabajos nuevos en 
las instalaciones reformadas, los produo 
teres vienen obligados a trabajar com 
el salario base asignado a su categoría 
o con el superior que la Empresa les 
tuviese asignado en el puesto de pro-, 
oedencia, en su caso, durante un tiempo 
prudencial para permitir su adaptación 
al nuevo trabajo y para ir determinando 
el tipo de las referidas tarifas o drsta» 
jos. Cuando no existiese acuerdo entre 
la Empresa y los trabajadores para de
terminar cuál ha de ser ese tiempo pru® 
dencial, lo fijará d  Delegado provincial 
de Trabajo oídas las partes.

Cualquiera que sea la retribución 
obtenga el trabajador por esta modali
dad, los aumentos de salarios mínimos 
acordados con carácter lega] o volunta» 
rio para su categoría profesional reper» 
cutirán necesariamente en su salario to® 
tal, que aumentará en la misma cantL 
dad en que consista !a subida.

Sólo se podrá proceder a la revisión 
de destajos v primas por mejora en lo® 
métodos de fabricación o modificación 
en las i o la lacion es.

En estos casos serán revisables las ta® 
rifas cuando por resultar excesiva la ga
nancia normal ael obrero ocasione per® 
juicios económicos a la Empresa, pu° 
diendo ésta dirig;r escrito razonado al 
Delegado provincial de Trabajo, quie^
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resolverá 1o que procede para los trámi-  
t e s  señalados anteriormente.

Igualm ente, cuando por . modificación 
en los métodos o instalaciones hubiera 
j/erjuicio económico para los trabajado
res, éstos, por i r i  dativa propia o ia 
D elegación Sindica! en su nombre, una 
voz comprobado el hecho, elevarán es, 
crito razonado al D elegado de T rab ajo , 
quien adoptará las medida* que estim e 
procedentes.

S e c c ió n  5 .ª—Remuneraciones com
plementarias

Art. 41. Plus de cargas familiares.—
En anución a la* obligaciones fam ilia
res d e l  t r a b a j a d o r ,  sin distinción del 
grupo profesional en que esté incluido, 
>e establece un plus que habrá de re

g irse  por los p r^ ep to s  consignados en 
fia Orden de 2<> de m arzo de 1946 o las 
que en su d:a puedan aprobarse sobre el 
¡particular con carácter general.

E l importo d e l. Plus de C argas Fam i
liares consistirá en el io  por ico del 
im porte do la nómina de cada Em;> osa.

Art. 42 Participación en beneficios —
El persona! de plantilla de las Em presas 
d isfrutará, en concepto de participación 
ru\ beneficios, las asignaciones que le 
corresponda con arreglo  a las norm as 
que a continuación se establecen :

a) Las Em presas, al finalizar cada 
iviercicio económico, v dentro de los 
treinta días siguientes al m isnio, d is
tribuirán entre su>. trabajadores el im 
p o n e  del >,5 por 100 del valor de las 
\en tas realizadas durante (.1 referido 
ejercicio.

b) E¿ fondo constituido con las canti
dades a que se refiere el articulo anterior

distribuirá entre todos Sos trabajado
res en proporción a los salarios de su ca- 
legv>r;a, más los aumentos correspondien
tes por años de servicio, sin que la par
ticipación de cada uno de aquéllos exce

ta a del 10 por 100 de los devengados du
rante el transcurso del año económico.

S e c c ió n  6 .ª— Gratificaciones

Art. 43. Con e. fin de que los traba
jadores comprendidos en el presente Re
glam ento solemnicen las fiestas conme
m orativas de la Natividad del Señor y el 
18 de Ju lio , Fiesta de Exaltación al T ra
bajo, las Em presa* afectadas por el mis
m o abonarán a su  personal, con motivo 
de cada una de dichas fiestas, una gra
tificación de carácter extraordinario con 
arreglo a ¡las norm a* que a continuación 
se indican:

a) U na mensualidad del sueldo en Na
vidad y media en la fiesta del 18 de ju 
lio a los trabajadores que integran los 
grupos técnicos y adm inistrativos.

b) Diez días de retribución en N avi
dad y sietei én la fiesta del 18 de ju lio  a  
jos subalternos y obreros.

Art. 44. A los efectos de determ ina
ción dei salario o sueldo se entenderá co
m o tal el efectivam ente disfrutado, es dó
cil*, e! reglam entario o el m ayor que vo
luntariam ente satisfagan las Em presas, 
m ás el* plus de carestía de vida que se 
abone y los aumentos.periódicos por años 
de sen*icio.

Art. 45. AI personal que hubiere in
gresado en el transcurso del año o que 
cesare durante el mismo, se le abonarán

las g ra tificaciones prorrateando su impor- 
te en relación con el tiempo trabajado, 
para lo cual la fracción do seuyina o mes 
se computará como unidad completa.

El derecha a la. parte correspondiente 
de gratificaron  ; x  extinguirá en los 
obreros que estü».¿\>en dados de baja por 
enfermedad, accidente o vacaciones, 11- 
cesncias extraordinarias, etc.

Art. 46. E stas  gratificaciones qc-berán 
hacerse efectivas el día laboral inmedia
tamente anterior al 22 do diciembre v 18 
de Julio, respectivamente.

S e c c ió n  7 .a— Casos especiales de r e
tribución

Art. 47. Trabajos de categoría supe
rior.— El ipersonal obrero puede realizar 
trabajos de categoría superior a los que 
tenga atribuidos, en casos excepcionales 
do perentoria necesidad y corta duración, 
percibiendo durante el tiempo de presta
ción del servicio la retribución de la ca
tegoría a que cijxunstanciafínente quede 
adscrito.

Art. 48. Trabajos de categoría infe
rior.— Si por conveniencias de la E m 
presa se destina a un obrero a trabajofe 
de categoría profesional inferior a  la que 
está adscrito, sin que con ello perjudique 
su ' formación profesional, única form a 
adm isible en que puede efectuarse, el 
obrero conservará el jornal correspondien
te a su-.categoría.

Si el cambio de dcstúno aludido en el 
párrafo  anterior tuviese su origen en la 
¡petición del obrero, o el haber sido con
tratado para aquellos de categoría inferior 
fuese por no existir plaza vacante en la 
suya, se asignará a éste el jornal que 
corresponda al trabajo efectivam ente pres- 
tado, pero no se le podrá exig ir que rea
lice trabajos, superiores a! de la categoría 
¡por ia que se le retribuye.

Art. 49. No obstante lo dispuesto an
terior m nte, los contratados con ca
rácter de eventual, ¡para una determ i
nada función profesional, una vez ter
m inado por finiquitación de obra o de 
tiempo el contrato de trabajo, podrán 
continuar, si ha lugar a  ello, en la E m 
presa, desempeñando d i e n t a  m isión, si 
tuviese capacidad, -percibiendo la rem u
neración que por ésta le corresponda.

Art. 50. Personal con capacidad dís- 
minu da. — 'Las Em presas deberán aco
plar ai persona] cuya capacidad haya 
dism inuido por edad u otra circunstan 
cia antes de su jubilación, retiro, etcé
tera, destinándolos a trab a jo s adecua
dos a sus condiciones. Si la Em presa 
tiene puesto diponible para ser colocado 
en esta situación, tendrá preferencia 
el trabajador que carezca de s u b ^ io ,  
pensión o medio propio para su sosteni
miento. El personal acogido a esta situa
ción especial no excederá del 5 por 100 
del total de la categoría respectiva. El 
obrero que no se encuentre conform e po
drá recurrir ante d  Delegado de Trabajo  
en los diez días siguientes a la resolución 
de la Em presa-

Art. 51. Trabajo nocturno. — (El per-
sonal que trabaja en alguna de las ho
ras comprendidas entre las veintiuna y 
las seis, percibirá un suplem ento en 

concepto de trabajo nocturno equivalen
te al 20 por too de la retribución que le

corresponda por la s  h o ra s  tra b a ja d a s  e n  
su período.

Eüste supK'ineiUo lutalinvnte ind i.*  
pendiente, v, por tanto., compatible con 
cualquier clase de percepción que pudie
ra* corresponder al trabajador por otro 
concepto.

Se excluye de osla percepción esp e
cial* el personal de vig ilancia  que h ab i
tualm ente realice su fu roción, durante la 
noche y haya s i d o  contratado para esto 
trabajo.

Art. 52. Indemnización por desgasto 
de ropa.—El personal ocupado c*n el lava
do de tapones v <ii>cos. icm ua m roeno 
a  0,75 ¡pesetas por d ía do trabajo , t u 
concepto de desgaste  de ro p a ; los nia- 
quinitus m ecánicos encargados de !a  
conservación de sus m áquinas y lam i
nadores tendrán derecho a 0,40 pesetas., 
por iguaJ concepto. E sta  obligación rio 
las Em presas podrá ser suplida fac ili
tando a los iprim* ros ios oportunos de
lantales de cuero y  buzos, y a  los se 
gundes los buzos precisos, ¡jará  ev itar 
el uso de ropa del productor.

Art. 53. Desgaste de herramientas.— 
L a s  Em presas facilitarán, como normci 
genera] a su^ trabajadores, las h erra
mientas -que precisen par;\ el cometido 
de su función-

No obstante, lo** cuadraduras do cor* 
cho y aquellos operarios que trabajen con 
herramientas de su propiedad, percibirán, 
en concepto de indemnización, una pese
ta sem anal.

CAPITULO V

Jornada, horario, horas extraordina
rias, vacaciones

S e c c ió n  1 .a— Jornada
Art. 54. 'La jornada trabajo en la 

Industria C orchera som etida a la pre
sente R eglam entación, será la legad de 
ocho horas d iarias y cuarenta y  ocho 
sem anales.

Art. 55. ,Se exceptúan de la  aplica
ción1 del régim en genera] de jorn ad a 
los siguientes c a s o s .

a) Los porteros que disfruten en ¿u 
lugar de trabajo de casa-habitación, ¿tai 
como los vigi.antes que tengan a s ig n a 
da la custodia do una zona ¡im itada 
casa-habitación dentro de ella, sh m p re 
y cuando no se les ex ija  una vigilancia 
constante.

b) Los porteros, guardas y vigilantes 
no com prendidos en el ca^o anterior, 
quienc* podrán trabajar hasta un lim ito 
m áxim o de setenta y dos hor-as a la 
sem ana, percibiendo el exceso de las 
cuarenta y ocho horas a prorrata de su 
jornal horario.

c) El trabajo verificado en turno de 
noche podrá realizarse, previas las opor
tunas autorizaciones, por acumulación do 
trabajo, necesidades técnicas o circuns
tancias excepcionales, y cuya jernad a 
será de siete horas diarias y cuarenta y 
dos sem anales.

Se entenderá por turno de noche el 
comprendido entre las veintiuna y las 
seis horas.

No cabrá reducción* en las retribuciones , 
señaladas en el 'capítulo IV  cuando se 
preste esta jornada.

Se' cum plirán en todo caso las pres
cripciones vigentes en esta m ateria sobre 
el trabajo de m ujeres y niños.
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S e c c ió n  2: —Horario y turnos de 
trabajo

Art. 56. L a s  Em presas someterán a 
Ja aprobación de la Inspección Provincial 
de Trabajo de su demarcación el corres
pondiente horario je  trabajo do .su per
sonal, estableciendo la conveniente coordi
nación entre los distintos servicios para 
el m ás eficaz rendimiento. Será facultad 
privativa de las Em presas organizar los 
turnos y relevos y cambiar aquéllos 
cuando lo crea necesario o conveniente, 
sin m ás limitaciones que las legales y 
-as citadas en estas normas de trabajo.

S ec c ió n  3 .'—Horas extraordinarias
Art. 57. Previa autorización de la De

legación Provincial de Trabajo respec
tiva y dentro de los límites máximos se
ñalados por la Lev de jornada máxima 
legal, podrá trabajarse en las Industrias 
corcheras en horas extraordinarias, las 
cuales se abonarán con los recargos esta
blecidos por aquella Ley.

Para obtención de la base a que ha de 
sujetarse el pago de horas extraordina
rias, se tendrán en cuenta las siguientes 
normas :

i .a Si el jornal que disfrutan ios obre
ros es por unidad de tiempo, la base *erá 
el resultado de dividir el jornal que dis
fruta por ocho horas.

a .* * Si el salario io obtiene o! obrero 
por unidad de obra, se tomará como base 
el cociente que resulte de dividir el tiem
po invertido por el valor del trabajo rea
lizado En el caso de que este producto 
sea inferior al señalado para su categoría 
y clase, se fijará el salario horario de 
acuerdo con la normal.

3 .a Cuando el trabajador perciba el 
•salario en forma m ixta, esto es, salario 
iníniimo y prima, se obtendrá dividiendo 
por pcho el total del salario obtenido en 
las od io  lloras por ambos conceptos.

4‘.a E*n ios trabajos por larva nunca 
podrá obtenerse el salario horario por 
bajo del mínimo fijado en esta R egla
mentación, esto es, de la escala de retri
buciones, m ás el 25 por 100.

S ecció n  4 .1—Vacaciones
‘ Art. 58. Todo el personal sujeto a la 
-presente Reglamentación tendrá derecho 
al disfrute de una vacación anual retri
buida, con'arreglo a las sigu ientes' nor
m as : *

1.a El personal de los grupos técnicos 
y  administrativos tendrá quince o veinte' 
d ías naturales de vacación, según lleve 
menos o -más de cinco años a! servicio de 
la Empresa.

2 .a Los grupos de obreros y subalter
nos disfrutarán de diez o doce días natu^ 
rales de vacación, atendiendo a su perma
nencia en la Em presa inferior o superior 
a cinco años, sin. que en dicho período 
puedan nunca comprenderse más de tres 
•días festivos.

3 .a Los menores de veintiún años se 
regirán en su caso por lo establecido en 
la Orden de 29 de diciembre de 1945-

Los eventuales atendrán a lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de 
Contrato de T rab ljo  exclusivamente.

5 .a El perst nal con derecho a vacacio
nes que ce>e en el transcurro del año ten
drá derecho a la papte proporcional de la 
mism a, según el número de semanas o

m eses trabajados, computándose como se
mana o mes la fracción de los mismos.

G.i: Las vacaciones serán concedidas de
¿acuerdo con ja s  necesidades del servicio, 
preferentemente en verano, procurando 
complacer al personal en cuanto a ’ pe
riodo de disfrute y teniendo en cuenta la 
antigüedad. En caso de disconformidad 
se estará a lo*establecido en ia Lev de 
Contrato de Trabajo.

CAPITULO VI

Enfermedades, licencias y excedencias

Art. 50. Enfermedades. — Los dere
chos del trabajador en caso cié enferme
dad, so regirán por su legislación específi
ca. respetando en todo caso la^ mejores 
condiciones que las Em presas tuviesen 
establecidas.

Art. 60. Sin perjuicio d«' lo e>tabh> 
eido en el artículo anterior, se reservará 
durante un año el puesto de trabajo al 

'personal de plantilla fija que contraiga 
enfermedad no profesional.

Art. 61. El trabajador que ocupe Ja 
vacante producida por enfermedad, tendrá 
la condxión de eventual durante el plazo 
señalado.

Art. 62. Si ios trabajadores c-nfernius 
no se reincorporaran a sus puestos en los 
plazos señalados, el eventual, previo exa
men de aptitud, adquirirá los derechos co* 
rrespon di en tes al personal fijo de su ca
tegoría, computándosele, a los efectos de 
aumento por tiempo de servicio, el perío
do en que hubiere actuado en calidad de 
suplente

A estos efectos, se observarán riguro- 
’ sámente las normas contenidas en las 

presentes Ordenanzas sobre ascensos del 
personal de categoría inferior.

Art. 63. Los trabajadores de plantilla 
excluidos del Seguro de Enfermedad ten
drán derecho ai disfrute del salario ínte
gro durante un período de tres meses, 
medio sueldo durante otros tres y reserva 
del puesto de trabajo, sin el sueldo, du
rante seis meses, en caso de enfermedad.

Art. 64. L icencias.—-El personal de 
plantilla fija tendrá derecho a solicitar li
cencias con sueldo en cualquiera de los 
casos siguientes :

a) Matrimonio del trabajador.
b) Muerte o entierro de cónyuge, a s 

cendientes, descendientes o hermano, en
fermedad grave de cónyuge, padre o hijo 
y alumbramiento de esposa.

c) Para dar cumplimiento a un deber 
de carácter público impuesto por las L e 
yes y disposiciones vigentes.

Art.. 65. La duración de estas licen
cias serán de siete días naturales en caso 
de matrimonio, y de uno a .cuatro días 
en 'los demás casos. En el Reglamento de 
Régimen Interior de las Em presas se 
concretará la forma y requisitos en que 
estas licencias deban ser concedidas, 
siendo computable'S a efectos de anti
güedad.

Art. 66. Durante el tiempo *que el 
trabajador permanezca en el Servicio mi
litar se reservará la plaza que venía des
empeñando hasta dos.meses después de su 
licénciamiento, computándosele el tiem
po que permanezca en el teísmo a efec
tos de antigüedad y aumentos periódicos 

por tiempo de servicio.

Art. 67. Excedencias.—El personal de
plantilla fija con un tiempo mínimo. de 
do* añqs ele servicio en la Empresa po
drá' pasar a la situación de excedan.m. 
sin derecho a retribución alguna en íanm 
no >e .reincorpore al servicio activo; La 
excedencia puede ser de dos cla>e« : vo
luntaria y forzosa.

Atí. 68. Excedencia voluntaria. ! 
excedencia voluntaria se concederá por 
un plazo» superior a un año e- inferior a 
cinco, no computándose el tiempo que 
dure esta situación a efectos de a u m e n 
tos por años de servicio.

L a  petición de excedencia se resolverá 
dentro del mes siguiente a su presenta
ción, y concederá atendiendo a la s  ne
cesidades del servicio, debiéndose despa
char favorablemente cuando ésta se fun
damente en terminación o ampliación de 
estudios, exigencias familiares de carác
ter ineludible u otras causas análogas que 
se señalarán detalladamente en el Regla
mento de Régimeñ . Interior.

Si el trabajador 09 solicita el reingreso 
antes de la terminación del plazo señala
do, perderá el derecho a su puerto en la 
Em presa. El trabajador que dentro de los 
límites fijados solicite su reingreso, ten
drá derecho a ocupar la primera vacante 
que se produzca en su categoría profesio
nal, y si la vacante producida fuera de 
categoría inferior a la suya,, podrá opta? 
entre ocuparla con el salarie a ella* co
rrespondiente o esperar á que se produz-. 
ca una vacante de las de su categoría.

Art. 69. Excedencia forzosa.— Dará 
lugar a o t a  situación cuando cuncuna 
una de las circunstancias siguientes :

a) Nombramiento para cargo político.
b) Ejercicio de cargos del Movimiento 

o de la Organización Sindical.
c) Enfermedad, durante el tiempo que 

ésta subsista.
En ios* casos a) y b) la excedencia se 

.prolongará por e! tiempo que dure el* car
go que la determina, y otorgará derecho 
a  ocupar lá misma piaza que desempe* 
fiaba el trabajador a  su paso a la situa
ción de excedente, contándosele el tiem
po que en ella haya permanecido como en 
activo a todos efectos. El reingreso a su 
puesto deberá solicitarse dentro del mes 
siguiente a la terminación del cargo pú
blico que ostentaba.

El personal señalado con derecho a 
reserva de! puesto de trabajo en caso 
do enfermedad, tendrá derecho’ a ,p asar 
a  la situación de excedente forzoso, 
transcurrido el período de un año que 
por enfermedad se señale.

L a s  Em presas podrán vigilar la rcalu 
dad del hecho y determinar si el produc
tor está en condiciones de reingresar 
trabajo, cabiendo recurso por el mism o 
ante la Delegación Provincial de T raba
jo  respectiva, en caso de disconformi
dad. E ste derecho se cancela a los cin« 
co años de permanencia en tal situación,, 
causando el trabajador b a ja  definitiva 
en la lEmpresa. El tiempo de excedencia 
por esta  causa no dará lugar a ascen
sos ni se com putará como en activo a 
efectos de aumentos periódicos por año¿ 
de servicio.

CAPITULO VII 

Salidas, dietas y traslados

Art. 70. iLas E m presas podrá 1*  tra s
ladar a su persona! por necesidades d«l 
mejor servicio.
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Cuando a la Empresa le convenga el 
ftraslado por periodo superior a* un año 
gde algún trabajador .-de una fábrica, tá
ller o explotación permanentes a otro 
do la misma Empresa en provincia dis
tinta, sólo podrá llevarse $ efecto me
diante la aprobación del trabajador. En 
ambos casos las Empresas deberán abo- 

¿íar a éste los gastos de traálado suyo 
íy de los familiares que t i  van a su cos
ta, así como abonarle las dietas a que" 
¡se refieren Jos artículos siguientes:

Las Empresas facilitarán a sus obre»- 
ros y subalternos trasladados, así como 
¡a sus familiares, billetes de tercera cla
s e ; a los titulados superiores, Jefes téc
nicos y Jefes administrativos, de pri
mera clase, y de segunda clase, a i  resto 
jdel personal.

Art. 71. Cuando u n a . Empresa ¡preci
se que sus trabajadores se trasladen ac
cidentalmente a efectuar trabajos que 
Impliquen el pernoctar en  localidad dis
tinta a la de su residencia, además de 
los sueldos o jornales que aquéllos per, 
cibán, deberán abonar a éstos las dietas 
siguientes: 25 pesetas diarias, si perte
necen a los grupos de obreros y subal
ternos; 50 pesetas diárias, a los titula
dos superiores, Jefes técnicos y Jefés 
administrativos, y 40 pesetas diarias, 
al resto del personal. Los días de sa
lida y llegada se devengarán idénticas 
dietas.

Do existir posibilidad de regreso al 
Sugar de residencia en el día, el traba
jador devengará media dieta.

Art. 72. - En caso de. traslado definid
lo  do un trabajador, a que se refiere 
el artículo 70, la Empresa queda obli
gada a abopar el 50 por 100 de las die
tas a que se# hace mención en el artículo 
anterior durante el plazo--de un més.

Art. 73. L as Empresas que lo prefie
ran, en cualquiera de los casos de sali
da previstos, pueden organizar y eos- 
íear la manutención^ y alojamiento del 
personal a su servicio, siempre a base 
de que aquéllas reúnan las a<^ecudas 
condiciones de suficiencia y en la misma 
se observen las mayores exigencias con 
respecto a la^higiene v ‘ bondad denlos 
elementos empleados. En este caso, la 
gmpresa solamente debe satisfacer al 
trabajador una indemnización equiva. 
Sente al 10 por 1Q0 d ^ la s  dietas seña
ladas anteriormente paira cada categoría.

CAPITULO VIII
Premios, faltas y sanciones

Art 74. Premios.—En los Reglamen
tos de Régimen Interior se determinará 
la formal premiar la conducta, rendi
miento, laboriosidad . o condiciones so- 
;bresalientes del personaL

Los premios ¡podrán ^consistir: en 
menciones honoríficas, viajes o bolsas 
de estudio, cantidades en metálico sobre, 
•sueldos, etc., y llevarán anejos la con
cesión de preferencias para el ascenso 
a otra categoría superior.

• Art. 75. Faltas.—Las faltas cometi
das por ios productoras se clasificarán, 
atendiendo y. su importancia, trascen
dencia y malina, e n : ' leves, graves y 
muy graves.

' Son faltas leves las que así sean cali
ficadas por cada Empresa en su Regla*, 
mentó dé Régimen Interior, entre las que •
pueden incluirse í,-is siguientes: embria

guez ocasional mostrada en el centro de 
trabajo; no comunicar con la antelación 
debida su falta al mismo por motivos 
justificados, salvo imposibilidad de efec
tuarlo; abandono de trabajo sin causa 
justificada cuando no perjudique al ci
clo productivo de otros compañeros de 
labor; /pequeños descuidos en el empleo 
de herramientas y m ateriales; falta de 
aseo y limpieza del personal; no comu.N 
nicár a la Empresa sus cambios de do
micilio^ si esta obligación estuviere se
ñalada en el Reglamento de Régimen In

terior; la discusión sobre asuntos ex
traños al trabajo durante la jornada/ y 
cuantas otras de características análo
gas ¡puedan ser cometidas por los tra
bajadores. v

Son graves: las cometidas contra' la 
disciplina en el trabajo o contra el res
peto debido a sus superiores, compañe
ros 0 subordinados; la falta de aseo que 
produzca quejas jutificada de los com
pañeros de trabajo; las faltas de pun
tualidad repetidas en la asistencia al tra
bajo ; las faltas de tres días al trabajo 
en un mes, sin causa que lo justifique; 
la similación de enfermedad o acciden
tes; el 'quebranto o violación dd secre
to o reserva obligada,; sin que se ¡pro
duzca grave perjuicio a ía Empresa s  el 
realizar durante la jornada trabajos par
ticulares, qáf como emplear para uso pro

pio herramientas de la Erppresa, aun 
fuera <\e ía jornada de trabajo, sin au
torización ; abandupo* del trabajo sin 
ju sta  causa, cuando del mismo se derive 
paralización en las labores de los pro.

. ductores ligados en el servicio; la im
prudencia en actos laborales que impli
quen riesgo de accidente para sí o sus 
compañeros; inobservancia de las medi
das de seguridad e higiene adoptadas 
por laá Empresas, y, en general, la rein
cidencia en faltas leves y cuantas faltas 
fueran de características análogas a las 
mencionadas y que se detallarán en el 
Reglamento de Régimen Interior.

Se considerarán faltas muy graves: 
la embriaguez o blasfemia habituales; 
los trabajos para otra actividad de la 
misma industria sin autorización de la 
Em presa; los malos tratos de palabra u 

obra o la falta grave de respeto y con
sideración a los Jefes o a sus familia
res, así como a los compañeros y su-v 
bpndinádos; el .violar secretos de la Em 
presa cuando existan perjuicios para lá 
m ism a; el causarse una lesión volunta
riam ente; la disminución voluntaria y 
contihuada del rendimiento en la .lab or; 
el originar riñas, y. pendencias con sus 
compañeros de trabajo, y, en general, 
cuantas de esta índole puedan asimismo 
determinarse en e l Regla-mérito de Ré
gimen Interior.

A rt 76. Sanciones. — Las sanciones 
que proceden imponerse en cada caso, 
según la falta cometida, serán las si
guiente^: «

Para las faltas leves: amonestación 
verbal, amonestación por escrito, multa 
de un día de haber.

Para las faltas graves: di'sjnjnuición 
o pérdida totad del período de vacacio
nes, multa dé uno a seis días de ha
ber, suspensión de empleo y sueldo de 
dos a quince días,-recafgo hasta el do
ble de los años que el vigente Regla
mento establece para aumentos por 
tiempo de servicio, inhabilitación tem
poral por plazo 00 superior a cuatro

años para pasar a categoría superior, 
 represión pública.
\ Para las faltas muy graves: pérdida 

temporal o definitiva de la categoría, 
suspensión de empleo y sueldo de quin
ce días a sesenta .díaSs inhabilitación 
definitiva para pasar a categoría supe» 
rior, despido.

.Art. 77. L as sanciones que en orden 
laboral puedan imponerse se entienden 
isirta perjuicio de pasar el tanto de culpa a 
los»Tribunales, cuando la falta cometida 
puedh constituir delito o de dar cuenta 
a las Autoridades gubernativas si pro
ce riere.

Art. 78. Tramitación, — Correspondo 
al Je ie  de la Empresa la facultad do 
otorgar premios c imponer las sancio
nes por faltas kvés, graves o muy 
graves.

Art. 79. No será necesaria la ins
trucción de expediente en los casos do 1 
faltas leves; pero .sí lo será en el de 
faltas graves o muy graves. El Regla
mento de Régimen interior determinará 
los trámites y plazos del expediente, 
cuya duración no podrá excótler de un 
mes, sobre la base de que sea oído el 
inculpado y de que se le'admita cuantas 
pruebas proponga en su descargo, asi., 
mismo determinará dicho Reglamento ios 
casos de faltas muy graves en que la 
Empresa podrá acordar, como medida 
previa, la suspensión de empleo y sueldo 
por el tiempo que dure el expediente.

Todas las sanciones que se impodgan, 
excepto la amonestación verbal, serán 
comunicadas por escrito ded interesado, 
expresando las causas que las motiva, 
debiendo éste firmar el duplicado que 

. conservará la Empresa.
Art. 80. Las sanciones ,p o r falta ̂  

graves o muy graves que imponga ia 
Empresa serán recurribles ante la Ma
gistratura del Trabajo en e l ’ término do 
diez días.

En estos casos, el Magistrado de.Tra 
bajo,, resolverá por auto, dentro efe! 
plazo de diez días a la vista del expe
diente instrüído por la* Empresa y con 
audiencia de las partes interesadas, que 
podrán aportar las pruebas que a su 
derecho convengan.

Art. 81. Las Empresas vendrán obli
gadas a  llevar un libro de sanciones de
bidamente visado ¡por la Delegación de 
Trabajo de la provincia donde esté en* 
clavado el centro de trabajo.

Art. 82. L as Empresas anotarán en 
los expedientes personales de los traba
jadores y en las cartillas de identidad 
profesional las sanciones por faltas gra
ves* y muy graves que se les impongan'.

En los Reglamentos de Régimen In
terior se determinarán fias . causas y 
condiciones en que la conducta y aten
ción del sancionado, posteriores a la 
falta, ¡puedan producir la anulación de 
notas desfavorables.

Art. 83.  ̂ El importe do las multas y 
de cuantas sanciones ipu'edan significar 
iina economía para la Empresa,, se des
tinará a incrementar el fondo destinado 
a Plus Familiar, correspondiente al pe- * 
ríodo de reparto inmediato a aquel en 
que la/ sanción s© impuso.

Art. 84. El abuso de autoridad po.r 
parte de los Jéfes, será siempre consi
derado como falta muy grave; etl traba
jad or que lo sufra, lo pondrá inpiedia-
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•. ¿ámeme ee. conocí núem.o <ie »a Direc

ción de ia„ Empresa. que deberá ordenar 
la instrucción del opcrtuii^ expediente.

Art. 85. Sanciones a las Empresas. -
Las^ infracciones de) pros rite ¡Regla
mento com etidas por las Empresas podrán ser sanción a-das /por las D elegaciones de Trabajo con multas de 50 a 
..000 /pesetas. Éstos Organismo-s' quedan facultados para proponer a la D irección Genera! de Trabajo la imposición de otras sanciones de mayor cuan

tía cuando la naturaleza o circunstan
cias de la falta o de ios infractores, o la reincidencia, así lo aconsejan. E« es
tos casos, la citada Dirección General podrá proponer a la Superioridad el 
cese do ios Directores, Gerentes o miem
bros deí Consejo de Administración ¡res
ponsables de tal conducta.

Cuando en una Empresa se falte rei
teradamente a las disposiciones de estas  Ordenanzas, o a las ¡Leyes reguladoras 
del trabajo, el Director que esté al fren-*' 
¡e incurrirá en falta muy grave y podrá 

inhabilitado para ocupar puestos de 
Dirección, sin perjuicio de la sanción •conómica que proceda.

C A P I T U L O  I X  
Previsión

Art. 86. A lois fines que se determi
nan en el artículo siguiente, se croa, con ámbito nacional, ej Montepío de la Industria Corchera, al que pertenece
rán, obligatoriamente, cuantos produc
tores quedan sujetos a la (presente Re- glamenación. Este Organism o tendrá 
plena autonomía administrativa y eco
nómica y su funcionamiento se regulará ,por los" preceptos legales vigentes en 
-nateria de Montepíos- y Mutualidades, 
y las normas que» a continuación so ex
presan.
fA rU  87. Se señala como misión ¡pri
mordial la im/plantación del subsidio pór paro forzoso, debido a crisis de trabajo. 
Atendida la misión principal, con carácter preferente, el Reglam ento de regulación de) Montepío podrá establecer 
otros beneficios de previsión social, ta
les com o jubilaciones, indemnizaciones por defunción, .pensiones y' préstamos 
reintegrables y otros d e carácter social, 
como construcción de viviendas protegidas^ ayuda a escuelas de orientación 
profesional, becas para hijos de produc
tores, etc,

Art. 88. L os recursos económicos del 
Montepío estarán integrados inicialmente:

a) Por las cuotas de I09 producto
res, consistentes on el 2 por 100 de los totales emolumentos.

b) Por la aportación de las Empre
sas, equivalente al 4 por 100 de. todos los haberes abonados.c) Por ios donativos, subvenciones 
y  legados que lo sean hachos.,

d) Por los intereses de sus bienes 
patrimoniales.

o) Por otros ingresos de cualquier 
clase previstos en su Reglam ento y au
torizados /por la vigente legislación en 
ja materia.

Art. 89. La cuota de los trabajadores 
y las aportaciones de las Empresas se 
ingresarán por ^ stas en la forma y mo
do que previene la O rden de 24 de oc-

| fuhre de 194b. A dicho efecto las Em 
presas relendrán, al cfoctuar ¡os pagos, 
la parte correspondiente a sus trabaja- 

’ dores.
i Art. 90. I.;: obligación ¡por parte <k* 

Empresas y trabajadores, del abono de  
• las cuotas que se establecen, se entien

de* comienza a partir de la vigencia de 
la presente Reglamentación.

Art. 91. ¡En el Reglamento oportuno 
se fijarán los períodos carenciales pre
cisos a cubrir por los trabajadores para 
el disfrute do cada uno de los beneficios.

Art. 92. L as notos característicos del 
funcionameinto del Montepío han de ser: uli¿ perfecta y simplificada orga
nización basada en ln más completa 
austeridad que suponga una inmediata efectividad en las prestaciones; uno 
inspección continuada para evitar k s  defraudaciones, y i a máxima economía 
c-n lo?- gastos de administración, que en 
ningún caso excederán del 10 por too  
cU- los ingresos,

Art. 93. En el seno del Sindicato Na
cional de Madera y Corcho, se elevará, 
en el plazo de tres meses, el Reglamen
to del Montepío para su aprobación por 
est^ Ministerio. Al proyecto se acom
pañarán c¡ oportuno .estudio sobre los 
gastos e ingresos probables y los demás documentos exigidos por la jLey 
y • Reg amento de Montepíos y  Mutua
lidades.

Art. 94. En iodo caso se tendrán en 
cuenta las normas contenidas en las 
Ordenes da 24 de octubre de 1946.

CAPITULO X 
Cartilla profesional

Art. 95. La cartilla de identidad pro
fesional a que hace referencia ei De
creto de 3 de mayo de 1940, se implanta, con carácter obligatorio, ^n to
das las especialidada>, profesiones y 
categorías, que se recogen en las .pre
sente^ normas Laborales.

Art. 96.. La cartilla de identidad pro
fesional es un documento . personal e  intransferible y ha de estar obligaroria- 
mente en posesión de todos cuantos in
tegran ias actividades de as industrias 
Corcheras en sus modalidades de es pecialistas y aprendices. Este documento sertirá para la contratación de per- 
fonal, reconocimiento de su categoría y ciarse en la profesión y para e l d is
frute de los beneficios que se deten-mi- . nen en el Reglamento del Montepío. 
Las Empresas- no podrán contratar per
sona. de las categorías expresadas sin que se encuentre en posesión de la co
rrespondiente cartilla de identidad profesional, incurriendo, caso contrario, en 
las sanciones señaladas en las presen-tes 
normas labórale!?.

Art. 97. L o- trabajadores que inclu
yéndose en las normas de la presente 
Reglamentación no correspondan a las 
categorías fijadas en el artículo ante
rior, deberán^ no obstante, proveerse 
de la correspondiente cartilla* de iden
tidad profesional., a fin de que, mediante la misma, puedan disfrutar de les 
beneficios del Montepío, no exig»éndo: 
se, sin embargo, este documento para 
la contratación de los m ism os.

1
| Art. 98. L as Empresas, ai contratar

su persona;! recabarán la entrega do-!;:
I cartilla de identidad profesional, ano-
! tandó en i a m isma la ípfcha de ingre*.
[ n c'j servicio y reteniendo ósea. baste
I la baja del obrero en el fa-bajo, en¡ cuyo caso la devolverá con ¿a previa
! «anotación de ía fecha de «"ese.1I (El obrero, por su parte, al quedar. 
! en situación de paro, deberá acudir a la Oficina de Colocación, presentando su 

cartilla, a fin de ¿jue dicho Organismo  
sise la expresada situación del trabaja
dor. Sin este requisito no se convalida
rán ios períodos de carencia de trabaja
dores para el disfrute de ¡los ben eficio  
del Montepío, ni podrá. ?er contratado 
por otra Empresa.

Art. 99. La distribución de las car
tillas de identidad profesional corres
ponder á a ias oficinas de Colocación.

Esta>» las entregarán o los cdJhercr- que lo soliciten mediante la presenta
ción de petición del interesado, que d e berá ir acompañada de certificación d< 
trabajo que a-credite presta servid os e?> 
tina Empresa de k  Industria.

Los trabajadores de las categoría> 
señaladas en el artículo <56 deberán acompañar id m ismo tiempo certificado de exam en, con calificación -de sipto, 
de las juntas Clarificadoras a que se hace referencia más adelante.

Art. 100. Las Oficinas de Colocación 
entregarán m ensualmente atl Montepío i 
de la provincia, a  los efectos de su organización, relación de las cartillas: 
concedidas en dicho período, las cuales deberán contener los siguientes datos-:

a) Número de la cartilla.-b) Nombre y apellidos del titular, 
e) Domicilio.
d) Localidad.
e) Fecha de nacimiento.

, i )  Cargo u oficio y categoría.g) Tiem po de servicio en i a profe- 
. sión y en la categoría. .

h) Fecha de ingreso en la Empresa» 
donde preste servicios.i) Nom bre-y dom icilio la mism*. 

Art. 101. En los Sindicatos Provin
ciales de Madera y Corcho se constituirán Juntan Clasificadoras de cada 
profesión que, presididas jpor el Jefe 
de la Sección Social del m ism o e inte
gradas por dos empresarios y dos especialistas, o profesionales de oficio, 
calificarán la aptitud de cuantos deseen ingresar en la profesión o inter
vendrán cuando exista disconformidad  
con ocasión do ascensos a categoría superior.

Esta» juntas podrán recabar, aparto la presentación de lo*, certifica
dos de trabajo que acrediten los servi
cios prestados en Empresas del iRaqio, la práctica operatoria de la especiali
dad objeto dé examen. L as citadas Jun
tas Clasificadoras expedirán lo¡¿. certificados de aptitud a qtie se hagan acree
dores ios examinados.
' Art. 102. H .os Sindicatos Provinciales 
podrán constituir las expresadas Jun
tas Clasificadoras, cn aquellas localidades que consideren precisas, y 1 su fun
cionamiento regulará de forma que 
actúen periódicamente para el examen 
de las soliciiuda» pendientes.

Art. 103.. Las Oficinas de Colocación, 
de acuerdo con ias Autoridades labora-
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les, podrán, en determinados casos, sus
pender el ingreso de nuevos trabajado
res en la -profesión.

Art. 104. «Las Em presas observarán 
rigurosam ente la aplicación de pre- 
ceptos contenidos en las normas proce
dentes, incurriendo, caso de infracción 
dr Los mismos, en las sanciones se
ña ’adas.

CAPITULO XI 

Seguridad e higiene del trabajo
Art. 105. iLas industrias a f e e  tadas 

por O'ta Reglam entación, cumplirán 
las disposiciones de carácter general 
dictadas sobre prevención de acciden
tes r higiene de! trabajo, y en particuJ 
la: las del̂  Reglamento de 31 de enero 
de 1940 que les sean de aplicación y 
las especiales señaladas en el presente 
caoítulo. •

Las Em presas que cuenten con 250 
o más trabajadores, deberán constituir 
los Com ités de Seguridad e Higiene del 
T rabajo , cn la forma v con la misión 
que les está asignada por la Orden de 
ai de septiembre de 1944, y las Nor
ma.- dictadas para su aplicación.

Art. 106. En los Reglam entos de Ré
gimen Imerior de las Empresas, debe, 
rán incluirse aquellas medidas de se
guridad e higiene, de aplicación1 espa
cial a la índole de los trabajos y ope
raciones de que se trate, al objeto de 
obtener las m áxim as garantías para la 
salud y la vida del persona!. Se deter
minarán también las sanciones que, 
por incumplimiento de lo dispuesto so
bre este particular, puedian imponerse 
al personal, y asim ism o los premios y 
estím ulos para aquel q u e  se haya dis
tinguido ,por ¿11 actuación en seguridad 
e higiene. 'La par^e de los Reglam entos 
que se ocupa de éstas m aterias, habrá 
de ser necesariamente informada por la 
sección de Prevención de Accidentes de 
!a Dirección General de Trabajo, <0 por 
las inspecciones Provinciales de T ra 
bajo respectivas, según -que las activi
dades de la Empresa, se extiendan o 
no a más de una provincia.

Art. 107. L a  limpieza de los locales, 
¡pavimento, paredes y máquinas se 
efectuará en la forma y de acuerdo con 
lo señalado por los artículos 19 y 34 
de»! Reglam ento . General de Seguridad 
«’ Higiene del Trabajo. Se cuidará muy 
especial mente de evitar la existencia de 
polvo de corcho en los locales, median
te la adecuada' ventilación de los mis
mos, recurriendo cuando sea preciso a 
la aspiración localizada en las máqui
nas o lugares de trabajo en que aquél 
so produzca. En forma análoga so pro
cederá respecto al serrín.

Art. 108. Los elementos cortantes o, 
en general peligrosos, de las diferen
tes máquinas propias de la industria, 
tales como, cuchillas, discos, sierras, 
etcétera, se protegerán convenientemen
te, a fin de que sólo quede descubierta 
aquella parte de los mismos, precisa para 
realizar el trabajo u operación correspon
diente.

Art. 109. Siempre que sea posible es 
de aconsejar el empleo de «empujadores 
de mano» o «¡portapiezas»* exigiéndole' 
el uso de estos elementos en el traba
jo de piezas pequeñas, o en las últi

ma? pasada? de las piezas pará la ob
tención de tiras o láminas delgadas.

Art. 110. En Ioi¿ talleres de fabrica
ción de aglomerado se extrem arán Jas 
medidas de ventilación, aspiración de 
polvo y limpieza de los locales y ma
quinaria, debiendo proveer.se al perso
nal empleado en ellos, de trajes de tra
bajo adecuado?, cuya conservación, la
vado frecuente y reposición, correrá a 
cargo de las Empresas. A estos efectos 
se dispondrá de cuartos vestuarios don
de los trabajadores, al principio y  fin 
de jornada, cambien la ropa da calle 
por la de trabajo y viceversa, así como 
de lavabos y duchas con agua callen
te y fría, todo ello de acuerdo con los 
artículos 94 y 9S.de! Reglam ento Ge
neral de 31 de enero de 1940.
. Art. 111. En los casos en que no sea 

posible obtener una eliminación, satis
factoria del polvo, ila Empresa deberá 
proveer a sus trabajadores? de gafas 
herméticas y m ascarillas filtrantes.

L os operario».- que manejen moldes y 
piezas recién salidas de los hornos de 
aglomerado, deberán ir provistos de 
guantes.

Art. 112. Dada la naturaleza de la 1 
industria, se adaptarán las medidas 
adecuadas para evitar la producción de 
incendios, <jimponiéndose de los medios 
oportunos para com batirlos, úna vez 
éstos iniciados. Quedará term inante
mente prohibido fumar e»n el interior , 
de los talleres, departamentos y alm a
cenes de la industria, debiendo estar 
esta prohibición recordada median-te la 
colocación d e i carteles convenientemen
te repartidos.1

Art. 113. Queda prohibido el empleo 
dq mujeres y  varones menores de die. 
ciséis años 1

a) En todas aquellas m áquinas pe
ligrosas por Ja naturaleza cortante y 
a ta  velocidad de sus órganos o útiles

í de trabajo.
b) (En los trabajos de trituración, 

molienda, prensas, hornos, extracción 
de moldes y  bloques en la fabricación 
de aglom erados, y, en general, en to
dos aquellos en que se produzca polvo 
en cantidad.

Art. 114. En cuanto a los servicios 
higiénicos de lavabos, duchas, retretes, 
etcétera, deberán cum plirse lais*' condi
ciones fijadas pará los m ism os en el 
capítulo X de la Orden de 31 de enero 
de 1940. . . .

Art. 115. Todas las E m presas d is
pondrán de un botiquín, con los medios 
adecuados paira efectuar las curas de 
urgencia en caso de accidentes, debien
do figurar al frente del mismo un Prac
ticante cuando el número de trabaja
dores de la Empresa sea de 250 o  su
perior.

CAPITULO XII 

Reglamento de Régimfen Interior

Art. 116. Las Em presas sujetas a las 
presentes O rdenanzas, con m ás de vein
te productores a  su servicio, vienen 
obligadas, en plazo de tres meses, con
tados desde eil día siguiente ail de la 
inserción de estas normas en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a 
redactar un Proyecto de Reglam ento

de Régimen Interior, on el que, ade
mó? de contenerse las peculiaridades 
propias do*«.Ia Industria, o tje la rama 
especial a que pertenezca la Em presa, 
ha de hacerse constar cuanto sobre el 
particular dispone el artículo 22 de la 
Ley de Contrato de Trabajo y exija el 
desarrollo de ;<as presentes normas .la
borales, dedicando especial atención a 
determinar las condiciones do Ingreso, 
‘ascenso*?, clasificación d e l  personal, 
plantillas, retribuciones, permisos, nor
mas sobre prem ios y sanciones y su 
procedimiento, y - medidas de segunda»‘ 
e «higiene.

¡En dicho Reglam ento deberá conte
nerse, por otra parto, las e>specia« id í)~ 
des de trabajo a que se dedica la Em 
presa, y  los lugares donde se encuen
tran situadas su*5 dependencias de ca 
rácter fijo, ge determ inará los detalles 
respecto a los Tribunales y formación 
de los mismos para ingresos y ascensos 
del persona!, así como las pruebas de 
aptitud que se establecen para los mfc- 
mos, de conformidad con las normas 
de esta iReglnmentaciós.

Art. 117. El proyecto de R eglam ento 
se presentará por triplicado ante la co
rrespondiente Delegación de Trabajo si 
desarrollase sus actividades en una mis
ma provincia, o también por triplicado 
ante la Dirección General de Trabajo si 
la Empresa desenvuelve su actividad en 
más de una provincia'. Al Reglamento so 
acompañarán las plantillas del personal 
al servicio de las E'mpresas, en el mo
mento de su presentación.

Contra las resoluciones dictadas so 
dará récurso de alzada en el plazo de 
quince día9 hábiles, contados a partir 
de la notificación de aquélla, recurso 
qu e ' habrá de presentarse ante la miis- 
ma autoridad que lo hubiere diietado, y 
se dirigirá al Ministro si prim eram en
te hubiere intervenido la Dirección G e
neral de T rabajo  o a esta Dirección * i  
hubiera actuado un Delegado.

Art. 118. L as Empresas con mono* 
de veinte productores^ a su servicio ven
drán abrigadas a presentar ante la D e
legación de T rabajo o la Dirección G e
neral del Ram o, tegún los casos, las 
plantillas del personal a su servicio pa
ra la aprobación de aquéllas, cabiendo 
contra la resolución que con respecto a 
esta obligación se señala, los mismos 
•'ocursos que se establecen cn <;1 ar
tículo anterior.

Art. 119. El Reglam ento de Régimen 
Interior, una vez aprobado, deberá co
locarse en sitio visible de los centros do 
trabajo para conocimiento de los tra
bajadores en general, quedando las E m 
presas obligadas a aclarar a  éstos cuan
tas* dudas puedan* sugerirles con respec
to a  la  aplicacin de sus preceptos.

Disposiciones transitorias

i .a Acoplamiento del personal

En el plazo de un m es, a partir de 
la publicación de estas O rdenanzas, to
das las E m presas de la Industria C or
chera harán el encuadra miento en las 
distintas especialidades y categorías se- 
ñaladas en esta Reglam entación de to
do eil personal existente en ellas en el 
mómento de su publicación.

A  dicho efecto se deberá atender a la
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capacidad y condiciones de) individuo, 
así como a la función que éste realice, 
siguiendo las orientad 0113$, y normas de 
la presemte Reglamentación,

Los trabajadores que no se conside- 
ron debidamenae clasificados tendrán de
recho a reclamar contra la categoría 
asignada ante la Delegación de Traba
jo, en un plazo de diez días, a partir 
de la fecha en que ésta se haya efectua
do por la Empresa, a cuyo efecto vie
nen aquéllas obligadas a exponer los es
calafones y plantillas confeccionadas a 
la vista de su personal, dentro del plazo 
señalado de un m^s El Delegado ie- 
solverá previo intento d<e conciliación 
en la Junta de Clasificación que se es
tablece en el capítulo X ele estas Orde
nanzas.

Contra la resolución <!e la Delegación 
de Trabajo podrá acudirse ante la Di- 
cocción General del Ramo, en el plazo 
de dicz días, a contar desde la do fcu 
comunicación.

2 *  Distribución inicial de las cartillas de 
identidad profesional

Las cartillas de identidad profesional 
do los trabajadores actualmente en ac
tivo en cualquier Empresa de las en
cuadradas en esta Reglamentación, se 
efectuará a través de las mismas, con 
arreglo a las normas siguientes:

a) Las Empresas solicitarán de U 
Oficina de Colocación donde radiquen 
sus centros de* trabajo, en el plazo de 
un mes, las cartillas de identidad, pro
fesional necesarias para su distribución 
entre los trabajadores a su servicio.
• b) La Oficina de Colocación corres
pondiente entregará a las Empresas, me
diante recibo y abono del importe de 
los ejemplares solicitados, lns cartillas 
que éstas (precisen, las cuales deberán 
ser entregada^ con la rúbrica dd Jefe 
de la Oficina y <d sello de la misma en 
2a diligencia de clasificación profesio
nal, la cual será concedida a los traba
jadores por las propias Empresas, con 
arreglo a la capacidad y conocimientos 
de cada ivno de ellos y a las orientacio
nes y normas de la presente Reglamen
tación.

c) Las Empresas diligenciaran las 
cartillas sellando y firmando en su pri
mera hoja. Sellarán, asimismo, la foto
grafía del titular, que necesariamente 
ha de ir adherida a la cartilla, y dili- 
geficirán, al propio tiempo, los datos 
personales del interesado, personas que 
de él dependan y antecedentes profe
sionales del mismo.

d) Las Empresas pondrán especial 
cuidado en anotar en los tecuudros co- 
crespón iientes do la cartilla la fecha de 
ádmis'h» del trabajador y. ia de su cese, 
cuando este so produzca. tanto, 
las empresas retendrán las cartillas de 
los productores r-n activo, las que serán 
devueltas a sus titulares cuando causen 
baja al servicio de la lEmpresa.

e) La Oficina de Colocación compe
tente entregará a las Empresas, junta
mente con las cartillas por éstas solici
tadas, instrucciones impresas suficien
temente claras, a fin de que a aquéllas 
no se les ofrezcan dudas sobre el dili* 
genciamiento de las mismas Al mismo 
tiempo entregarán ejemplares duplica
dos de relaciones impresas, en* ias que 
S'* contengan los datos determinados en 
el artículo ioo de estas Ordenanzas La

borales, las que deberán devolver se de
bidamente cumplimentadas por 'las Em
presas a la Oficina de Colocacióo con 
las cartillas sobrantes. Uno de estos 
ejemplares será facilitado por la Oficina 
de Colocación al Montepío Naduna1 de 
la .Industria, a los fines ele su organi
zación administrativa.

f) Las Oficinas de Colocación soli
citarán de los Delegados de trabajo, en 
un plazo no superior a veinte días, el 
número de cartillas que precise para 
sus atenciones.

Los Delegados de Trabajo, por su 
parte, solicitarán del Ministerio las car
tillas necesarias para su provincia.

Las Empresas deberán terminar la 
entrega de cartillas de identidad profe
sional a los trabajadores a su servicio 
en el plazo de tres meses, a contar de 
la vigencia de la presente Reglamenta
ción.

La Delegación de Trabajo remitirá al 
Montepío relación de lo<? números de las 
cartilla» entregadas a cada Oficina do 
Colocación.
. g) Las Oficinas de Colocación, trans

currido el plazo de tres meses que se 
concede en la norma anterior para la 
terminación de la puesta en vigor de 
la cartilla de identidad profesional, da
rán de baja en sus ficheros a todos los 
productores que en el texto do la pre
sente Reglamentación se c o n s i deran 
obligados a estar en posesión de la car
tilla, y para la nueva inscripción. de los 
obreros on situación de paro se lés exi
girá encontrarse en posesión de la re
ferida cartilla de identidad profesional.

A tal efocto, los trabajadores profe
sionales éh paro deberán acudir a las 
Juntas Clasificadoras de la localidad de 
su residencia o de la más  ̂ inmediata, a 
fin de que, obtenida • su clasificación, 
puedan -recabar de la Oficina de Colo
cación la cartilla de identidad profesio
nal para su nueva inscripción como pa
rado en su categoría.

3.a Personal, femenino

Las Empresas, acoplando ei actual 
personal a las funciones precisas, trata
rán de quo las mujeres no cubran sino 
los puestos idóneos a las categorías fe
meninas. Cuando las necesidades no per
mitiesen, sin embargo, la total adapta
ción, el persona! femenino que actual
mente realiza funciones propias de va
rón continuará on el’ ejercicio de las 
mismas; pero a medida que se produz
can las vacantes, la amortización de 
éstas se realizará con el personal del 
soxo correspondiente.

•
-j.s Cómputo de antigüedad

A efectos de cómputo de antigüedad, 
para devengos de bienio» y quinquenios, 
se partirá do ja fechá de* aplicación del 
presente Reglamento, excepto para el 
personal administrativo de la provincia 
de* Gerona, que ya tiene reconocida la 
§uya propia por las Bases que se dero
gan, o aquel otro que por las Empre
sas Ja tuviesen igualmente reconocida.

5.a Plus .d e  carestía de vida

So establece un plus de carestía de 
vida para todo el personal sujeto a esta 
Reglamentación, equivalente a] 20 por 
100 de -4os salarios, que so entenderá 
sin los aumentos por tiempo. Este plus

se pagará juntamente con los salarios 
y tendrá carácter circunstancial, tran
sitorio y revisablc, a juicio de la Direc» 
ción Generai de Trabajo, debiendo des
aparecer cuando se superen las circuns
tancias porque se crea.

(Las cantidades que se devengan por 
este plus no serán/ computables a efec
to» de cuotas do Seguros Sociales, de 
conformidad con lo preceptuado en l a . 
Orden de 17 de marzo de 194a.

6.a Condiciones más beneficiosas

Lá aplicación de la presente Regla
mentación no podrá producir disminu
ción en los ingresos del trabajador, para 
evitar lo cual se verificará estudio com
parativo del total de los percibidos en 
el año último con los que supongan lo s4 
distintos conceptos que se fijan por' las 
nuevas normas, excluyendo del cómputo 
únicamente ei plus de cargas familiares 
y la participación en beneficios

D i s p o s i c i ó n  f i n a l

Quedan derogadas c u a n t a s  bases, 
acuerdos, pactos o  Reglamento» hayan 
sido dictados con anterioridad y que 
regulen las relaciones laborales en las 
Empresas de la Industria Corchara.

Madrid, 30 de noviembre de 194Ó.— 
IE1 Director general de Trabajo, A. Mi
randa Junco. *

ORDEN de 14 de diciembre de 1946 
la que se modifican varios extremos 
del articulo 33, Sección primera, de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo 
en Minas Metálicas.

limo. Sr. : Publicada *la nueva Regla
mentación Nacional de Trabajo en Side
rurgia, y existiendo evidente despropor
ción éntrelos salarios de los trabajadores 
dedicados a las tareas específicas de la 
Minería de Cobre y los de Siderurgia que 
trabajan en sus talleres, .09 conveniente 
proceder a la modificación parcial de las 
condiciones laborales existentes en la Mi
nería de Cobre.

Por ello, este Ministerio ha tenido a 
bien -modificar con respecto a la Zona de 
Piritas definida en el artículo 33, Sección 
primera de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en Minas Metálicas, aprobada 
por Orden de 12 de abril de 1945, los ex
tremos que a continuación se indican :

1.° Se aumenta en un 15 por 100 las 
retribuciones del personal obrero definido 
en el artículo 15 de la Reglamentación, 
a excepción del personal die taller u obra 
auxiliar. Las fracciones de céntimo se 
redondearán siempre a favor del traba
jador.

Este aumento no repercutirá en los des
tajos a no ser que sean inferiores al 

. nueVo salario y el 25 por 100.
2.? Los maquinistas, fogoneros y 

guardafrenos cobrarán un plus de viaje 
por hora9 de servicio consistente en 0,40 
pesetas para los maquinistas y 0,30 pe-
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setas por hora para el restante personal 
de trc.n,

3 .0 El patrón m arinero cobrará 17 pe

setas ; los m aquinistas 15^75, y les m a
rin eros .12,25, todos ellos de la Sección de 
puerto.

5 .0 L o s taqu im ecan ógrafos que pres
ten servicios com o ta les quedarán  clasi
ficados en O ficia les adm in istrativos de 
segu n da. "

5 .0 L a  vigen cia  de .esta O rden será a 
p artir del día 15 del ¡presente m es de 
diciem bre. j

D ios gu ard e a  V . I. m uchos añ o s, j 

¡Machid,' 1.1 de diciesnbre de *946.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o. S r. D irector ge p .era i.d e  T ra b a jo .

O R D E N  de. *4 ele diciem bre de 1946 por j 
la que st m odifica el cuadro de sueldos | 
y salarios de la R eglam entación Xa» J 

; cional del Trabajo en la Industria M em j 
talgráfica  y Construcción de envases | 
m etálicos, j
lim o. S :v :  D ada ¡a evidente despro-pur. | 

ción existen te  emr« la m ayoría  de t’os j 
sueldos y salario^ vigentes en la actuali- j 
dad y ¿os que c-n 194a se fijaron  en la | 
R eglam en tación ' N acional del T ra b a jo  en I 
h  Industria M etalgráficn y C on stru cción  j 

de envases m etálicos, aprobada por O r -  j 
den de i.°  de octubre de 1942. y con el j 
fin de p rocurar la debida unidad en 'las J 
condiciones económ icas de los trabaja- j 
dores, j

E ste  M in isterio  ha tenido a bien <iis.--| 
p o n e r : i

£1 cuad ro  de sueldos y salarios de  i 
la R eglam en tación  Nacional] del T ra b a jo  j 
en lia in d u stria  M etaágráfica y C on struc- ¡ 
ción de en vases m etálicos queda modifi.. j 

cad o de la sigu ien te  fo r m a : ¡

P E R S O N A L  O B R E R O  j

P e setas  j
í . — L i t o g r a f i a d o  y  b a r n i z a d o : -------------

Jefes de Sección en T alle re s  ........ 24,00 j
R ep ortistas de prim era .................... 20 o  1
R ep ortistas de segunda ......... .......  * 7 o °
R eportistas de tercera (aprendices) 15.50
M aq u in ista  de ro tativa   ..........o. 19,50
A yu d an te  de ro tativa  .......   . i 5 »0,>
M aquinista  de plana 1 ?,5°  1
A yud an te  de plana . . . . . . . . . . .0 . .. . . .  4̂ *5°  j
M arcadores (varones) . . . . . . o . . . . . » . . »  i 3 »9<> ¡
(Marcadores (m ujeres) .......    10,50
G ran ead or .................   1S'7^

, (Hornero .......................................................15»°5
D ibu jan te-copista  de i . a . . . . . . . . . . . .  22,75
D ibujante«copista de 2.a ......   20,50
D ibu jan te-copista  de 3 .a ................  iS ,5°

Trabajos secúndanos  (personal fc- 
. m e n in o ):

H a sta  segunde año  ....................  9,00
H a si a tercer año . . .............   9,75
E n  adelante ............ .................. lo ,40

2 . ~ T a l l e r  m e c á n i c o :

A justadores de p rim era  ..............   20,45
A/ustüdúi-Ca de segun da  ........... . . .  18,50 .

¡i
P e seta s  j

A justadores de tercera .N:. <5,50 }
Torneros de prim era 19,00 j
Torneros d* segunda iS,oo j
T orneros ch tercera ---- -- 15,25 |
M ontadores de prim era .. -8,50 ■
M ontadores de segunda  .........   . 16,25 :
M ontadores de tercera 14,00 !
H ojalateros ..................... .......  T*3*oo j
Peones ........................... .............. 12,50 |

5.—-'T a lle res  Dr. en vases  g  ,!
C iza llas (m ujeres), clos prim eros j

años ............ ............................... ........ 9,00 j
Tercer año    9 ,7 5  j
En apelante     10,40 j
Estam padores (varones)    15,00 |
Estam padores (m ujeres)-, dos p rL  |

m eros años     9,00 í
T ercer a ñ o - , ............... ., 0 , 9 , 2 5  I
En adelan te     10,40 |
Soldadores (varones) . , ............... . 16,00 j
Soldadores (m ujeres), dos p rim e- J

tos años     o ,gq j
T ercer año    9,75 I
En adelanto  .............  ̂   10,40 j
E ngum adores (m ujeres), dos pri- j

m eros años       0,00 j
T ercer año ........   9,75
En adelan te     10,40 j
T ra b ajo s secún dan os . . . . . . .    9,75 \

4.— E xpedición  : !

C ajo n ero  de prim era ...o. i $ o °  í
C ajo n ero  de segunda................................14,75 j
C ajo n ero  de tercera   13,56 j
C h ó fer no m ecánico .........................   16,00
Peones (varones), dos prim eros

años  ................................................  * 2,75
T ercer año  ............ o ......o    13o °
En adelante .................o............. 15.00 j
Peones (m ujeres)      9 ,7 5  |

1
P E R S O N A L  S U B A L T E R N O  i

G u a rd a s y  serenos     450,00 I
P o rteros    .•■•'.••«.••e...... 420,00
O rd en an zas  ......... . . . . .  360,00 J
L istero s y a lm aceneros . . . . ............. 504,00 j

El personal subalterno tendrá •
dos bienios de 150 pesetas an u a- ¡
les y tres quin quen ios de 300 pe- j
setas. I
M ujeres de lim pieza . . . .7:    9,00 J

E M P L E A D O S  A D M IN IS T R A - |
T IV O S  i

Jefes ..................................    ... 720,00
T re s bienios de 300 pesetas an u a

les y  cu a tro  quin quen ios de 600 
pesetas. *
O ficia les  ..................................   '5 4 ^ ,9 0

T re s bienios de  250 pesetas a n u a 
les y cu atro  qu in quen ios de 400 pe- 
setas.
A u x ilia res ................................................. 4 5 °,

T res bienio's de 250 pesetas a n u a 
les y  cu atro  quin quen ios <]e 400 
pesetas.
A spiran tes de cato rce  a dieciséis

años de edad ..................................... 126,00
D e dieciséis a dieciocho años de

edad ........................................................ 216,00
D e dieciocho en a d elan te  . . . . . . . . . .  270,00
A los vein tiun o ........................................360,00
T ele fon istas  .....................  360,00

D os bienios de 150 pesetas a n u a 
les y tres qu in quen ios d e  300 pe
setas.

P E R S O N A L  T E C N IC O

D ib u jan tes de prim era  . 720,00
; D ibu jan tes d e-segu n d a  648,00

r ó s e l a s

D ibu jan tes de torcer,';  o 540,00
M aestro encargado ...... . .. ......  840,00
Ingen iero, dos prim eros año?. i(‘>.Soo,c-:3

Rasado este tiem po, el sueldo 
se fijará de m utuo acuerdo por 
encim a <ie las 1S.000 pesetas.

2.0 Los trabajadores de am bos scí.v>s 
que trabajan  en prensas percibirán s<>bro 
sus jornales señ¿dados ¿interiorm ente un 
plus de peligrosidad de una peseta f i ja r a  
cuando trabajen en ellas.

3.0 L a s gratificacion es en las fiestas 
dt N avidad y del iS  de ju lio  serán do 
diez días para todo el personal.

4.0 El PIu*. de C u rg;>  F am iliares será 

aum en tado de! 5 por 100 a! :o  por 100.
5.0 E sta  O rden e n tra r! en v igor en 

1-5 de diciem bre.
D ios guardo a V í. m uchos años.

M adrid, 14 de C á 'h m b re  de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. D irector general de T ra b a jo .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Seguridad
Acordando cese en la situación de dispo

nible forzoso el Inspector del Cuerpo  
General de Policía don Francisco E s
paña Losada.

lim o. Sr. : D esapareció;!4; las cau sa s 
que m otivaron el pase a la situación  de 
disponible forzoso del Inspector de se
gunda clase del C u erp o  G en eral de Pofi.. 
c ía  don F ra n cisco  E spañ a Losada, con 
esta fecha, en uso de la delegación  qu e m e 
está conferida por el excelen tísim o señ or 
M inistró de la G obern ación, acuerdo que 
el expresado señor E s p a d a , Losada cc^e 
en la situación de disponible forzoso y se 
re in tegre  al servicio activo en el C u e rp o  
G en eral de Policía.

L o  digo a V . !. para su con ocim ien to  
y  efectos.

D ios gu arde a V . I. muchos* años. 
M adrid, 26 de noviem bre de 1946 .-- 

E l .D irector gen eral, F rancisco  R o d rí
guez.

ílm o. Sr, S ecretario  gen eral do eMa D i
rección.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Comercio y Política Arancelaría
Concediendo la excedencia voluntaria al  

Ayudante  , Converciai del Estado d o n 
José Lu is Tailhán Fernández.

lim o . Sr. : V ista  la in stan cia  su scrita  
por don José L u is  T ailh án  F ern án dez, 
Ayudante C om ercia l del E sta d o , con ca -



B .O  del E.-Núm. 352 18 diciembre 1946  8823
t e g o r ía  d e  Pr incip a  d e tercera  c lase 7 
Justino c ri i'i Dirección General ele l i o  
uH.rc’ü y Politice Arancelaria, por ia que 
s.uiicila la excedencia voluntaria.

D e cu n íon n id ar cor. el -p a n a d o  qu¡ru 
i'j de la Idex] O rden  de 12 de  diciem bre 
de *924 y tos artícu los 4-, y siguiente 
'le! R eglam en to  el: 7 de septiem bre
k  1918,

Este Minisícrio  lia tenido a bien €on« 
ceder a don jc<sé Luir, Tailh án  Fernán- 
Jcz, Ayudante  Com ercial  del Estado, üa 
< xcedencia  voluntariax por un plazo no m e
nor 'de un uño ni mayor de diez, con 
electos a p a r ía  de p¿*imcro de diciem bre 
próximo.

L o  que com unico a V .  1. para sn co- 
itoriínienío y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. límenos años.
Ma-irid, 23 de noviembre de '946.— El 

Subsecretario de Com ercio ,  P  o 1 í t i c a 
Arancelaria  y Mfcncdrv José M ar ia do 
Lapueiaa.

fim o Sr. D irector general de C om ercio
v Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE E D U C A C IO N  N A C I O N A L
Tribunal de oposiciones a Auxiliarías 
del Grupo IV  (Física, Termodinámica 
y Química) de Escuelas de Peritos 

Industriales
Señalando día y hoya para la presentación

 de opositores y entrega de cuestionarios.

So convoca a ios -cñores opositores a 
A u x ilia ría s  n u m erarias del G ru p o  IV  
(F ísica , T erm od in ám ica  y Q u ím ica), va
can tes on las E scuelas de Peritos Indus
tríale-, para o1 acto de su presentación 
M día ¡5 de enero próxim o, a las doce 
de la m añ an a, m  el Saión de G rad os 
Of' ia F acu ltad  do C ien cias (San B er
nardo).

El cuestion ario  estará  a disposición de 
los señores oporitores él d ía  26 del co
rriente, en dicha F acu ltad  de C ie n c ia s  
.San  Bernardo), de nueve a una de  la 
m añ an a.

El ejercicio práctico, qu e  c\ T rib u n al 
reserva realizar cuand o lo estim e opor

tuno, consistirá  en la resolución de pro
blem as num éricos y prácticos der labora-* 
lorio.

M adrid, 14 de diciem bre de 1946.— El 
Presidente 1 T rib u n al, A ntonio R íu s.

MINISTERIO  
DE O B RAS  PU BLICAS

Dirección General Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera 
(Sección de Concesión y Construcción)
A n u n c ia n d o  en c o n c u r s o las  o b ra s   del  

P r o y e c t o de G al erías  de S e rv ic io  en  
los a ccesos  de  la E s ta c ió n  de  C h a
m a r t ín .

■ En v irtu d  d e  la O rden  m in iste ria l de 
iG c e  n oviem bre de 1946, e sta  D irección  
G en eral ha señalad*' el d ía  31 del m es de 
d ic iem b re, a las d o ce  de la m añ an a, 
p a ra  la ad ju d icació n  en con cu rso  público 
d e  las ob ras del P ro y e cto  de G a le ría s  
d e  S erv ic io  en los a cceso s de  la e s ta 
ción  de C h a m a rtía , re d a ctad o  por el In

gen iero  de C a m in o s  don E n riq u e  P astor 
P acheco , cu yo  p resu p u esto  de con trata  
e s  o.c 7.198.358,10 p esetas, y p ara  cu yo  
p a g e  e x iste  crédito , según certificación  
expedida en 31 de octu bre  de *946.

El con cu rso  se celebrará  en los térm i
nos ap licab les p reven idos por la In stru c
ción de u  de sep tiem b re de  1886, en 
M adrid , an te  la D irección  G en eral de 
F erro ca rriles, T ra n v ía s  y T ra n sp o rte s  
por C a rre te ra , situ ad a  on 0! t>cal que 
c.eup£ el M in isterio  de O b ra s  P ú b licas, 
hallán d ose  de , m an ifiesto , p a ra  co n o ci
m iento de] público, el p resup u esto , con 
d ic io n es y p lan o s co rresp o n d ien tes en 
d icho M in isterio .

P ara  tom ar p a ite  on oí con cu rso  h a 
brá qo d ep o sitarse  p reviam en te  com o 
g a ra n tía  la can tid ad  de 101.983,58 pe- 
setas, pudiendo co n stitu irse  este  depó
sito en títulos de ha D euda Publica ad
m itidos para ost.a c la se  de op eracion es 
o  en m etálico . Si se co n stitu y e  en títu 
los de la D euda Pú blica , habrá de acre

d itarse  la propiedad de los m ism o s con 
ia póliza do com pra.

A cad a proposición  se aco m p añ ará  en 
sobre a b ierto  y  po* sep arado el re sg u a r
do q u e  acred ite  h aberse  efectu ad o  el d e
pósito  d e  la can tid ad  señ alad a  en a lgu n a  
D elegación  de H acien d a  de la P en ín su 
la o en la C a ja  G en eral de D ep ó sito s , 
y c! docu m en to que acred ite  la p ro p ie
d ad  del d ep ó sito  y  la p erson alid ad  y 
cap acid ad  del ü citador, así com o ios d o 
cum en tos re feren tes a e sta r  al corrien te  
en ei p ago  del S u b sid io  de V ejez  (que 
su stitu yo  por L ey  d e  prim ero de sep
tiem b re de 1039 m a n tig u o  R etiro  obre
ro) y de la G ontrrbución  in d u str ia l. 
C u a n d o  se trate de personas juríd icas 
habrán de justifi» ar su cap a cid ad  así 
com o la de sus rep resen tan tes, aco m 
p añ an do la certificación  q u e  sobre in 
com p atib ilid ad es «t e x ig e  para  co n tra 
tar con la A dm in istración  P ú b lica , c o 
m o disuenen los R eales D ecreto s de 12 
de octubre de 1923 y 24 de diciem bre de 
192S. Si concurren  S ocied ad es e x tra n je 
ra s  o in dividu os e xtra n jero s, los d o cu 
m en to s que presenten h abrán  de llevar 
certificad o  de  legalidad  del cón sul de 
E sp añ a  en su país, n del de su nación 
en M adrid, todos perfectam en te  le g a li
zados.

El depósito/ hecho en la form a in di
cada será d evuelto  al con cu rsan te  que 
n o restilte ad ju d ica ta rio , en c! punto en 
que lo d ep o sitara , den tro  de los qu in 
ce d ía s  sigu ien tes a la ad jud icació n  de! 
con cu rso.

So adm iten  prop osicion es en la# S e c 
ción c o rre sp o n d e n te  del M in isterio  de 
O b ra s  P ú b lica s v en la  P rim era Jefa
tu ra  d e  E stu d io s v* C o n stru cció n  de F e
rro carrile s , situ ad a  en la calle  de Sn- 
gn sta , núm  0̂, en las horas hábiles de 
oficin a, desde el día de ln fecha h a s t a ' 
la s  trece del día ;o do diciem bre de  10 •

L a s  proposiciones, acom pañ adas del ’ 
resto  de la docum en tación  d eta llad a  en 
las con d icion es p a rticu la res y e co n ó m i. 
Cas. se presen tarán  en p liegos cerrad os, 
en papel sellado cu- la c lase  sex ta  (4.50 
p e se ta s) , a ju stán d o se  al a d ju n to  m ocblo.

M adrid , 13 de d iciem bre de 1946.—  
E l D ire cto r generad, José M aría  G arc ía  
(Lom a?.

M o d e l o  d e ’ p r o p o s i c i ó n

D on  ........   vecin o de  , provin cia
\de . . . . . . .  según cédula personal núm ero

con d o m icilio  en ........   p ro vin cia

de ........, ca lle  d e  núni. e n te
rado del an u n cio  p u b licad o  en el BCL» 
D E  T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d a .  
d e  ... . .  ú ltim o, y de la s condiciones y  
req u isitos qu e se e x ig en  para la  adjür. 
dicación en concurso público de las obra? 
del proyecto de «G alerías de servicio  e a  
los accesos de ia E stación  de Chamar», 
tín», se com prom ete a tomar a  su car<* 
go la ejecución  de los mismas, con e s k  , 
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la  can tid ad  de 
pesetas (1).

(F echa y firm a del proponen te.)

PLIEGO DE CONDICIONES PAR
TICULARES -X ECONOMICAS 

que, además del de las facultativas deí proyecto aprobado y de las generales para la contratación de obras públicas de 
13 de marzo de 1903, han de regir en el 
concurso para adjudicación y ejecuciónde las obra,s del mencionado proyecto -

iLas ob ras se  e jecu tarán  con a rre
g lo  al proyecto de G alería s de Servid©  
en 'los accesos de la E stación  de C h a -  
m artín , red actad o  en abrij de  1945 por 
el Ingen iero  de C a m in o s don E n riq u o  
P astor y P ach eco , y a p rob ad o  p or  Or«n 
de m in isteria l d e  ió  d e  n oviem b re  doi 
1946.

2.a L a  baja  ofrecida  por ej concur
san te se enten d erá  qu e afecta al presta» 
p u esto  total de ejecu ción  por contrata 
qu e  figu ra  en el p ro y ecto .

3.0 P a ra  tom ar parte en el concurso, 
los interesados presentarán en la  S ec
ción corresp on d ien te  del Ministerio do 
O b ra s  P ú b licas, a n tes de  la terminación 
del plazo qu e a tal fin se fija «n el 
an u n cio , los d o cu m en to s que a conti
nuación  se m encionan* y detallan:

I. U h sobre ab ierto  en cuyo aftvoi*- 
so se c o n sig n a r?  lo s ig u ie n te : «D ocu
m en tos que p resen ta  (aq u í 'e l nombro 
del co n cu rsa n te ), aco m p añ an d o a  la 
p roposición  para e l concurso de las 
obras del provecto de «G alerías de Ser
vicio  en los accesos de la Estación de 
C h a m a riín » , corresp on dien tes a la D i
rección  G en eral de F erro ca rriles , T ra n 
v ía s  y T ra n sp o rte s  por Carretera, anun
ciad o con fecha ........ », v qu e contendrá:,

n) ^ D o cu m en to  a cre d ita tivo  'de adh e
sión al G lo rio so  M ovim ien to N acion al,

b) El recibo o re sgu a rd o  del d ep ó 
sito  de la fianza p ro vision al p o r el im . 
porte que se fija on el anu n cio del con 
cu rso  v con stitu id o  com o' en el m ism o 
se esp ecifica .

c) A cred itar h a llarse  al c o rr ien te  en 
el paño de la C o n trib u ció n  In d u stria l 
o la de U tilid ad es en su ca«o.

d) L o s d em ás qu e so  citan  en el 
anu n cio .

L a  proposición cjue adolezca de la falta 
de cualquiera de los docu m en tos reseñ ó- * 
dos anteriorm ente será rechazad a.

(1) Aquí la proposición que se haga 
adm itiendo o m ejorando lisa y llanam en
te el 'tipo fijado, pero advirtiendo que 
será d e safiad a  toda proposición en que 
no se exprese, determ inadam ente la can
tidad en pesetas y céntim os escrita en 
letra por la que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras así 
como toda aquélla en nue se aftada algun a 
cláusula

Asimismo se compromete a oue las re
m uneraciones m ínim as que han de per- 
cdbir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos fijados 
por la Ju n ta  creada por Real orden de  20 de m arzo de 1929.



8824 18 diciembre 1946 B. O. del E.— Núm. 352
II. Un sobre cerrado y lacrado con

teniendo los dovu mentó» que después se 
relacionan, y on cuyo anverso se con
signará : «Proposición y documentos
para optar al concurso de las obras del 
proyecto de Galenas de Servicio en los 
accesos de la Estación de Chamartín, 
correspondientes a la Dirección Gene
ra} do Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes tpor Carretera, según anuncio de
lecha ......  publicado en el BOLETIN
O FICIAL D EL ESTADO de fecha .......
(fecha y firma del concursante).», y que 
contendrá:

a) La proposición que haga el con
cursante, ajustada en su redaceón al 
modelo publicado, en la que se hará 
constar la baja quo el concursante ofre
ce sobre los precios del proyecto dp eje
cución por contrata de las obras.

b) Plan de trabajos j para la ejecu
ción de las obras objetó de) concurso, 
en cuyo programa se tendrá en cuenta 
lo que dispone el pliego de condiciones 
facultativas del proyecto aprobado y las 
aplicables dol de las particulares y eco
nómicas.

c) Declaración jurada de i as obras 
ejecutadas por el concursante, de la es
pecialidad que se anuncia, sus presupues
tos y sus períodos de construcción. Asi
mismo acompañará, lia relación detallada 
de las obras que construya en el momen
to de efectuarse el presente concurso. .

d) Declaración jurada de la maquina
ria y medios de transporta herramientas 
c instalaciones auxiliares fijas y móviles 
que el concursante se compromete a apor
tar y a no retirar dq ¿a obra sin auto
rización de la Administración, ni aun en 
e1 caso de rescisión. Si llegase el caso 
de rescisión, el abono de tales elementos 
se hará, previa tasación, en la forma in
dicada en,el pliego general de contrata
ción de obras publicas.

e) Declaración jurada del personal fa
cultativo y técnico que tenga a su" ser
vicio d  concursante, indicando los títulos 
correspondientes.

4.a Dada ¡1a naturaleza de las obras 
y la modalidad de ejecución por concur
so,- se tendrá en cuenta para la adjudi
cación no sollámente la baj'a ofrecida por 
los -lidiadores, sino también las garan
tías . técnicas, económicas y de disponi
bilidad de materiales y medios auxilia
res, así como el pian de t^bajo y ritmo 
con que ofrezca la ejecución de 'las obras.

5.a El adjudicatario del concurso que- * 
da obligado a la ejecución de todas aque
llas obras no previstas en eíl proyecto y 
que, sin embargo, se£tn necesarias para 
la realización 'de las contratadas, previa 
aprobación de ila Superioridad de los pro
yectos correspondientes a los precios con
tratados o a los contradictorios que se* 
fijen.

6.a El adjudicatario se obliga a tener 
permanentemente a píe de obra y , all 
frente de la misma el personal faculta
tivo que ,-xija el Ingeniero encargado de 
Ir/dirección de las obras, cuya categoría 
en ningún ca*o podrá ser ¡nferior a la 
de Ayudante de Obras Públicas.

7.a Eíl adjudicatario quedará obligado 
íj otorgar en Madrid, a su costa, la . co
rrespondiente escritura de contrata ante 
d  Notario oficiaO que se designe dentro 
de (los treinta (30) días siguientes a la 
publicación en el iBOJ.ETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO de la Orden de apro
bación del remate, debiendo justificar en

¡la misma haba satisfecho los derechus 
de inserción del anuncio del concurso en 
c1 BOLETIN OI IC 1AL DEL ESTADO. 
La primera copia de este escritura, una 
vez liquidados por el rematante todos 
los impuestos, s^rá entregada Cn la Di
rección General de Ferrocarriles

8.a Son de cuenra del rematante, no 
sólo los impuestas de liquidación de la 
escritura y timbre, sino también todos 
los qik- la Hacienda imponga como uti
lidades, industrial. Impuesto de pagos al 
Estado, etc.

9.a Antes dei otorgamiento de la es
critura deberá el rematante haber cons
tituido en L. Caja Generail dt Depósitos 
la fianza definitiva según lia Ley de 17 de 
octubre de 1940, con el aumento pres-, 
crito en lia misma, si hubiere lugar a ello. 
Dicha fianza podrá ser constituida en 
metálico o efectos de la Deuda Pública 
a¡l tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, debiéndose justificar en la misma 
escritura, la propiedad de los efectos, 
para Jo cuail se reseñarán los efectos y 
las pólizas de la escritura. La falta de 
otorgamiento de ,a escritura en el plazo 
señalado en ía primera, o de constitución 
de la fianza definitiva, producirá ios 
efectos determinados en el artículo 51 de 
la Ley dé Administración y Contabilidad 
del Estado.

10. La parte de aumento de fianza 
podrá ser devuelta al Contratista an las 
condiciones que señala el apartado d) de 
la Ley de 17 de octubre de 1940. El resto 
no será, devuelto hasta que, aprobada la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras, se cumpla lo prevenido en el ar
tículo 65 del pliego general de condicio
nes y Reales Ordenes de 7 de marzo de 
í9°9 y 3 de agosto de 1910 que lo com
plementan.

11. Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del término de treinta 
días, a contar desde la fecha en que se 
notifique al contratista la aprobación del 
replanteo de las obras y deberá quedar 
terminado en el plazo máximo de doce 
meses a contar desde la fecha indicada.

12. Los gastos (fe comprobación, del 
replanteo, de ¿inspección, vigilancia y de 
Iiquidac;ón serán de cuenta del contratis
ta, aplicándose el Decreto de 9 de marzo 
de 1940 y 2a Orden ministerial de 29 de 
marzo de 1940.

13. Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Inge
niero, y su abono se hará en la forma 
establecida por las disposiciones vigentes.

14. Regirán para esta contrata los 
preceptos a que se refieren las Leyes de 
14 de febrero de 1907, 24 de noviembre (je 
1939 V disposiciones complementarias re
lativas a la protección de la Industria 
Nacional, los, del artículo tercero de la 
Ley de 11 de abril de 1939, aprobatoria 
del Plan General de Obras Públicas; Üos 
Reales Decretos de 20 de junio y 12 de 
julio de 1902 ; Real Decretp d¿ 1 de 
septiembre de 1929 relativo al fomento del 
consumo de artículos nacionales; Real 
Decreto-Ley de 5̂ de marzo de 1929 y 
Real Orden de 7 del mismo mes y año 
referentes al contrato de trabajo con los 
obreros y lo legislado sobre el Seguro de 
vejez y accidentes del trabajo y las dispo
siciones dictadas oque en lo sucesivo se 
dicten que sean aplicables acerca del ré
gimen de trabajos; entre ellas las Leyes

de ?Jj  óe enero de 194 \ y 31 de marzo 
de 1944.

15, a) Es obligación de los somatan
tes presentar a las Entidades públicas 
,que hubiesen realizado la adjudicación de 
las obras o servicios antes dej comienzo 
de éstos, el contrato,de trabajo a que se 
refieren los artículos 67 y siguientes de la 
Ley de 21 de noviembre de 1931, en les 
cuales a más de las estipulaciones pre
ceptuadas por la citada disposición, se 
consignarán los plazos en que habrán de 
realizarse loa pagos de los jornales. Asi
mismo es obligación del contratista la 
constitución de los Economatos precisos 
para todos los trabajadores de la obta, 
con sujeción a lo legislado para los ferro
carriles, de carácter urgente, debiéndose 
proceder a la tramitación para su cons
titución, inmediatamente después de ad
judicado el' concurso.

Dicho contrato será extendido por tri
plicado con un anejo en el que consten 
las listas de los obreros a quienes afecte 
y será autorizado con 'las firmas deil con
cesionario o contratista y deil represen
tante que los obreros designen. Un ejem
plar quedará en poder de cada uno de 
los consignatarios y ci otro será eíl que 
se presente a las Entidades públicas ad
judicantes de Jas obras, Has cuatíes reirí- 
tirán copia dol mismo al Ministerio de 
Trabajo dentro de los cinco días siguien
tes y archivarán ei original, ded que ex
pedirán gratuitamente y en papel co
mún 'las certificaciones que en cualquier 
tiempo fueren solicitadas por los intere
sados o por los Organismos de la Admi
nistración pública.

b) Los contratistas quedan obligados 
a entregar a cada obrero que en ellas se 
empleen una cartilla en que consten las 
obras o sen-icios públicos de que se trate, 
d! nombre del obrero o empleado, servi
cio que éstos presten u oficio que ejer
zan y la fecha del contrato de trabajo a 
que se refiere e. apartado anterior. En 
dicha cartilla se consignarán todas las 
liquidaciones de salarios que hagan 
obrero, con separación de lias remunera
ciones correspondientes a la jornada le
gal de trabajo y a las horas extraordi
narias que hubiese trabajado.

16. Bajo ningún pretexto podrán re
sultar responsabilidades contra d  Estado 
por incumplimiento de las disposiciones 
sobre contrato de trabajo.

17. El contrato es esencialmente ad
ministrativo y sujeto, por tafrto, a esta 
jurisdicción.

iS. Queda obligado el contratista a 
ejecutar las obras no sólo dentro del ptev- 
zo total, sino en les parciales que pro- 
porcionailmente correspondan a las par
tes de aquéllas.

19. El adjudicatario, en caso de in
cumplimiento, contrae las obligaciones 
definidas- en el artículo 51 de la Ley 
de i.° de julio de 1911 ; e igualmente 
habrán de observarse por el mismo cuan
to prescribe la Ley de 14 de febrer. de 
1907 sobre protección a ín industria na
cional.

20. Será de aplicación a este concurso 
los preceptos de la citada Ley de 17 de 
julio de 1945. con la facultad que el ar
ticulo 13 del mismo otorga Gobierno 
para su suspensión o definitiva deroga
ción en cualquier momento

Madrid, 13 de diciembre de 1946.— E!I 
Director general José M.a García-Lomas. 
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